
A t o l Valladolid: Odubre de 1903 Núm. 10 

El Castillo de la Mota 

( C o n c l u s i ó n ) 

DOCUMENTOS INÉDITOS REFERENTES AL CASTILLO DE 
LA MOTA QUE SE CONSERVAN EN EL ARCHIVO GENE
RAL DE SIMANCAS. 

Registro general del Sello. Ano de 1479, 

Don femando e d o ñ a j-sabel por la gracia de 
aios Rey e Reyna de castilla de l eón de aragon de 
Sicilia de toledo de valencia de por toga l de gall isia 
de mallorca de seuilla de c e r d e ñ a de cordoua de cor-
f ega de murqia de jahen de los algarbes de algebras 
de gibraitar de guipuzcoa conde e condesa de barce-
lona e seño res de Vizcaya e de mol ina duques de 
atenas e de oneopatria marqueses de orestan c 
condes de Rosellon e de c e r d e ñ a e condes de g o -
ciano, al concejo justicias Regidores caualleros es
cuderos de la muy noble e muy leal cibdad de sego-
via asy los Regidores e Recabdadores de las sysas 
etrebutos de ia dicha cibdad deste presente a ñ o de 
la data desta nuestra carta a cada vno c a cualquier 
de vos aquien esta nuestra carta fuere mostrada 
salud e gracia sepades que alonso nieto vecino 
de la noble v i l l a de medina del campo nuestro 
obrero mayor de las obras que nos mandamos 
facer e deficar en la mota efortaleza de la dicha 
villa de medina nos fiso re lac ión por su pe t i c ión 
diciendo quel aula conprado e comprauaen la dicha 
cibdad de segouia muchas maderas para los dichos 
cdeficios e obras e forras de alcauala e de todo 
otro tr ibuto e sysa e por que vos el dicho conqejo 
lusti^ia Regidores de la dicha cibdad dis que 
avedes ynpuesto ciertos t r ibutos e sisas en las 
maderas que se sacan de la dicha cibdad dis que 
vos los dichos arrendadores que asy tenedes arren-

aaos los dichos t r ibutos non consentydes que 
e saciucn las dichas maderas syn que vos ayan 
e Pagar los dichos t r ibutos e sysas e por quan-

t0 las cosas que se conpran para nuestras obras 

son horras de todo t r ibu to e sysa nos suplicaua 
e pedia por merced le m a n d á s e m o s dar nuestra 
carta asy para que vos el dicho concejo justicia Re
gidores de la dicha cibdad dexasedes e consentye-
sedes l ibremente sacar las dichas maderas syn avcr 
de pagar por ello n ingud t r ibuto ni sisa como para 
que vos los dichos arrendadores non pidiesedes ni 
demandasedes el ta l t r ibuto e sysa o cerca dello le 
prouiesemos de rremedio con justicia o como la 
nuestra merced fuese e nos touimoslo por bien e 
por ende mandamos dar esta nuestra carta para vos 
e para cada vno de vos en la dicha rrazon por la 
qual mandamos a vos el dicho concejo justicia Regi
dores de la dicha cibdad de segouia que dexedcs c 
consyntades l ibremente sacar las dichas maderas de 
los t é r m i n o s de la dicha cibdad al dicho alonso nieto 
o a quien por el las ouiere de sacar para las dichas 
nuestras obras e non consyntades nin dedes logar 
que le sea pedido n in demandado por ello sysa n i 
otro t r ibu to alguno e vos los dichos arrendadores 
que gela non pidades ni demandedes ni le ynpidades 
n i estoruedes por ello la dicha saca de las dichas 
maderas pues que las cosas que se conpran para 
las nuestras obras dis que son esentas e francas de 
los tales t r ibutos e sisas c non fagades ende al por 
alguna manera s o p e ñ a de la nuestra merced e de 
d i e s m i l l marauedis a cada vno por quien fyncare 
de lo asy faser para la nuestra c á m a r a pero sy con
tra esto que dicho es alguna cosa quisyerdes desyr o 
alegar en guarda de vuestro derecho por que lo non 
devedes asy íaq tv e conpl i r por quanto vosotros 
sois concejo just icia Regidores c arrendadores c 
todos vnos e partes enel fecho por lo qual el p leyto 
a ta l pertenes^e a nos de lo oyr e l ibrar mandamos 
al orne que vos esta nuestra cana mostrare que 
vos enplase que parescades ante nos en la nuestra 
corte ante los del nuestro consejo del dia que vos 
enplasarc fasta... dias pr imos siguientes so la dicha 
pena sola qual mandamos a qualquier escriuano 
publico que para esto fuere l lamado que de ende al 
que vos la mostrare test imonio sygnado con su sygno 
por que nos sepamos en como se cunple nuestro 
mandado dada en fontiueros a.... dias del mes de 
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setyembre a ñ o del nascimiento de nuestro saluador 
iesucris tode 1479 a ñ o s . L . Episcopus cartaginensis. 
Alfonsus doctor. Alonso de Valdevielso. Didacus 
licenciatus. 

Mercedes, Privilegios, Ventas y Confirmaciones. Legajo 23. 
C é d u l a de la Reina á los Contadores mayores, á 

fin de que l ib ren á Juan de Agu i l a r , vecino de V a -
Uadolid y criado de Juan R o d r í g u e z de Baeza, 
360.000 maravedises para las obras del palacio de 
Medina. E s t á fechada en 2 de Septiembre de 1494 
y la re f rendó Juan de la Parra. 

Por Real cédu la de 5 de Diciembre de 1530, 
fecha en O c a ñ a , se concedieron, p rév i a i n fo rma
c ión del Corregidor y de acuerdo con el informe del 
Consejo, al teniente alcaide de los palacios reales 
de Medina, l lamado M a r q u é s , 90.000 maravedises. 

Otra fechada en Medina del Campo á 17 de Junio 
de 1532, m a n d ó l ibrar 10.000 maravedises á Pedro 
de Quemadas, teniente de alcaide de dicha v i l l a , 
para poner -puertas en las ventanas y reparar las 
tapias de la huerta. 

En v i r t u d de Real c é d u l a expedida en Madr id á 
16 de Febrero de 1536 y refrendado por Juan V á z 
quez, los Contadores mayores l ib ra ron en 11 del 
siguiente Mayo 112.000 maravedises á Juan de 
Zuazo para que, bajo la inmediata inspecc ión del 
Corregidor de Medina del Campo, se verificaran las 
obras mas precisas en las casas, escaleras, salas, 
cuadras y aposentos reales, por tenerse entendido 
que se pueden caer. 

Diversos de Gastliia, Legajo 26, 
Miérco les a las tres de la tarde me dieron una 

de vuestra merced y con ella una zedula de su ma-
gestad en que manda se den aposentos al preso y 
personas que con el binieren lo qua l se ara como 
su magestad me manda aunque esta algo de ello 
m a l rreparado mas en todo se d a r á lo mejor de 
manera que todos se acomoden y se haga lo que 
su magestad manda por su zedula y ansi suplico a 
vuestra merced sea serbido de dezir lo a su mages
tad y me mande vuestra merced en que le sirba 
cuya persona nuestro s e ñ o r guarde como deseo de 
medina del campo a 26 de diziembre de 1591 a ñ o s . 

diego del delsolar de solorzano. 
( r ú b r i c a ) 

(Sobre) 
A Juan Vázquez de Salazar, Secretario de C á m a r a 

del Rey nuestro s e ñ o r 
en 

M a d r i d 
(Carpeta) 

Medina del Campo á 30 Recibida á 30 del 
Diego del Solar de Solorzano á 26 de Diciembre 

de 1591 

Responde al despacho que se le embio paraacogei. 
al preso que traen de A r a g ó n y á los que van con el 

+ 
dos e escrito a vuestra merced en rrespuesta delaque 
me enbio con la zedula de su magestad para que se 
diere aposento a zierto preso en las quales decia el 
ma l reparo desta fortaleza y como es casa tan an
t igua cada dia ay mas ma l y ansi doy quenta á 
vuestra merced que sea mirado con mucho cuydado 
puertas y rrejas y se alia que sino son las prenzi-
pales de la fortaleza las de mas es necesario poner
las y los marcos de las rrejas e s t á n podridos de ma
nera que con facilidad se p o d r í a n arrancar dejado 
aparte que tejados y aposentos se Uuebea como 
sino ubiera tejas y este dia se a u n d í d o con las 
demasiadas aguas un pedazo de corredor por donde 
iban a la capilla a o í r misa loqual no se podra hazer 
sino se r emed ía que no es de poca ímpor t anz ia para 
el preso y para los d e m á s que obieremos de estar 
en su goarda y no es lo menos la falta que digo del 
rreparo de la fortaleza y puente levadizo que no la 
ay para la guarda del preso que aunque en hazer 
esto soy el que pierdo de rrecibir onrra y podría ser 
í n t e r e s estimo en mas en salir bien con ella y sus
tentarla como lo an hecho mis pasados y no por 
falta de rreparo menos cabarla que quantos intere
ses ay en el mundo y aunque la bida que sin onrra 
no la e menester por amor de... suplico á vuestra 
merced me la haga de dar quenta desto a Su mages
tad para que o se mande r repararo al preso se ponga 
en ot ra parte donde pueda estar mejor porque aun
que no sera posible y fuy informado que el alcayde 
qne m u r i ó ara un a ñ o presto enbio información de 
la falta del reparo y se come t ió al corregidor desta 
v i l l a y el la izo t a m b i é n y enbio a consejo como 
por ellas constara lo que yo digo al duque de ma-
queda a cuyo cargo esta la pr inc ipa l tenencia desta 
fortaleza escribo t a m b i é n d á n d o l e quenta de lo 
propio que t a m b i é n la de perco (?) hablara sobre ello 
a su magestad y por que este mozo no va a otra cosa 
mas de a l levar esta suplico a vuestra merced le 
mande despachar con brebedad y a m i me mande 
v. m . cosas de su serbic ío sí para ellas baliere que las 
h a r é con las beras que vuestra merced bera cuya 
persona nuestro s eño r guarde tantos a ñ o s como 
vuestra merced desea de la mota de medina del 
canpo y enero dos de 1591 a ñ o s (1). 

diego del solar de solorzano. 

( r ú b r i c a ) 

(1) Debió poner 1692 y escribió 1591 sin duda por la costumbre 
de verificarlo asi, no perdida al comenzar el año siguiente. 
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(Sobre) 

\ j u a n Vázquez de Salazar, Secretario de C á m a r a 
del Rey nuestro s e ñ o r en 

Madr id . 

(Carpeta) 

La mota de medina Recibida en 5 del 

Diego del Solar de Solorzano á 2 de Enero de 1592 

Dice quan mal parada esta aquella fortaleza y 
]a poca comodidad que en ella ay para el preso que 
se trae de aragon. 

El Real Monasterio de las Huelgas de Burgos 

( C o n t i n u a c i ó n . ) 

I I I 

JURISDICCIONES CANÓNICA Y CIVIL. LA ABADESA 
DEL MONASTERIO. 

Ya hemos indicado en los c a p í t u l o s anteriores 
el dominio que ejerció el monasterio de Santa M a r í a 
la Real d é l a s Huelgas sobre otros muchos m á s , 
así como algunos pr ivi legios con que le decoraron 
los reyes de Castilla en diferentes ocasiones, y 
como, por incidencia, hemos visto el g ran lugar 
que se reserva á la abadesa del real cenobio en 
muchos actos de su competencia, ejerciendo cierta 
autoridad dimanada á veces del mismo pont í f ice . 
¡Con razón han dicho los escritores que se han ocu
pado de este monasterio, que su abadesa era r ú n i c a 
en todo!» 

Siempre se han considerado ya los pr ivi legios 
debidos á la merced de los reyes, ya las bulas ex
pedidas por los papas, como los documentos m á s 
importantes que atestiguan la grandeza, las prerro
gativas, el tener, en fin, lo que otros no tienen, que 
siempre ha sido cond ic ión humana most rar m á s 
dones y gracias que cualquiera con quien compa
remos, y en este sentido, y separando los p r i v i l e 
gios de que hemos dado sucinta noticia, que pue
den ampliarse con el estudio del archivo del con-
vento, el de las Huelgas rec ib ió en todas las é p o c a s 
el afecto de los pont í f ices que le mi ra ron como casa 
de gran vene rac ión . Hemos citado la bula aproba
toria de la fundación que diera Clemente 111 en 2 

e Enero de 1187, as í como las confirmaciones del 
mismo papa en 22 de Mayo de 1188 y la de H o n o -

u ae 11 de Septiembre de 1219; pero a ú n pue-
en citarse otras que demuestran la tesis sentada. 

f n i . °de Agosto de 1232 confirma Gregorio I X la 
ación del convento, as í como sus rentas y las 

del Hospi ta l del Rey (1), y el mismo papa dá otras 
confirmaciones en 30 de Jul io de 1234 y 9 de Jul io 
de 1235; los pr ivi legios otorgados por los ante
cesores son confirmados t a m b i é n por Inocencio I V 
en 29 de A b r i l de 1246, as í como en 30 de Jul io 
de 1487 y i 3 de Agosto de 1489 Inocencio V I I I con
cede de nuevo las mercedes y gracias anter iormente 
dadas; León X á i ."de Junio de 1521 repite las con
firmaciones anteriores; San Pió V expide la bula 
inhibiendo á los Arzobispos y provisores de Burgos 
de toda modif icación en la j u r i sd i cc ión del convento, 
que ya hemos expresado en otro cap í tu lo ; Urbano 
V I H denomina en una bula de 22 de Mayo de 1629 
al monasterio y abadesa nul l ius dioecesis y en o t ra , 
por ú l t i m o , de 2 de Octubre de 16^4 confirma, con 
el c a r á c t e r de irrevocables, al cenobio y prelada 
todos y los singulares pr ivi legios, indul tos , prer ro
gativas, preeminencias, l ibertades, inmunidades, 
exenciones y otras gracias, tanto espirituales, como 
temporales, concedidas por los Romanos Pont í f ices 
sus predecesores, y por la Sede apos tó l i ca , sus l e 
gados, vice-legados y nuncios, de cualquier modo y 
de cualquier t iempo, bajo cualquier tenor, y forma 
concedidas, con ta l que estuviesen en uso. 

Las concesiones ec les iás t i cas dadas al monaste
r io fueron tales, tan desusada y fuera de lo o rd ina 
r io la autor idad de las Abadesas de las Huelgas que 
con r azón dice el P. Mtro . Florez (2) que de la « P r e 
lada formaron un Pr ínc ipe Ec les iás t i co y C i v i l , j u n 
tando en ella lo que separado pudiera engrandecer 
á otros, y junto a q u í , hace una grandeza sin segun
da, con ju r i sd icc ión en lo temporal y espir i tual cua
si Episcopal, sobre un gran te r r i tor io de Conventos 
Iglesias, Vi l las y L u g a r e s , » s e g ú n expresaba ella 
misma en los documentos que exped ía (3) . 

L l e g ó en el siglo X V I á ser tan ponderada la a u 
tor idad de la abadesa que el citado Fr. J o s é Moreno 
Curie l al hablar de D o ñ a Juana de Ayala (1593-96) 
indicaba que « P o r esta se dice aquello de que p i 
diendo á Clemente V I H concediese a q u í en las 
Huelgas un Al t a r de A lma p e r p é t u o , se negaba á 
conceder, por ser en esto detenido; y el cardenal 
Aldrobandino le p e r s u a d í a á que lo hiciera, a ñ a d i e n 
do el celebrado chiste de que si Su Beati tud se h u -

• biera de casar, no e n c o n t r a r í a o t ra ec les iás t ica ni 
m á s grande ni m á s i lustre . F u é el caso de hecho, y 
que as í lo conced ió el Pontíf ice informado de t o d o » . 
V u l g a r í s i m a se hizo la ocurrencia del cardenal y re
petida ha sido por las gentes, recogiendo el dicho 
el P. Florez que le daba diciendo que «si el Papa se 
hubiera de casar, no h a b í a mujer m á s digna que la 
Abadesa de las H u e l g a s » . 

(1) Esta confirmación no fué citada pov el Sr. Calvo en su ci
tada obrita. 

(2) España Sagrada, t. X X I I , páj?. 289. 
(3) Apéndice K. 

file:///juan


108 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD CASTELLANA DE EXCURSIONES. 

Y as í era, en efecto: cqué mujer por i lustre que 
fuera, por grandes que fueran sus preeminencias, 
por extenso y amplio su dominio , p o d í a , como la 
abadesa de las Huelgas, conferir beneficios curados 
ó simples en las iglesias de su d i s t r i to , castigar y 
proceder contra los predicadores que profiriesen 
a lguna herej ía en su ju r i sd icc ión , castigar á - los re
gulares que delinquieren, conocer y pasar las dis
pensaciones que vinieran de Roma? ¿qué mujer es
taba revestida del derecho de visi tar todas las obras 
p í a s de hospitales y colegios, examinar la apt i tud 
de notarios, de cualquier clase que fueran, conocer 
de las causas matr imoniales y civiles, aprobar los 
confesores de sus subditos, dar licencias para predi
car en su dis t r i to , juntar S í n o d o y hacer Const i tu
ciones sinodales? Hasta se cita el caso de que un 
obispo de Calahorra p id ió permiso á la abadesa de 
Jas Huelgas para predicar mi s ión en el monasterio 
de C a ñ a s , que estaba y p e r t e n e c í a al obispado de 
a q u é l , el que se conced ió , no sin poner condiciones 
la abadesa, que cons i s t í an en que no usase el prelado 
signo ó dis t in t ivo especial, cosa que acep tó de buen 
grado, aqué l . 

Como eran tan curiosas y e s p l é n d i d a s las a t r i 
buciones de la abadesa del Real monasterio, en ot ro 
lugar copiamos ( i ) las conclusiones que en 1662 
dedujo D. Fr. Migue l de Fuentes, c a t e d r á t i c o de la 
Universidad salmantina, general de la orden de 
San Bernardo, obispo y s e ñ o r de Lugo ; en su Dis 
curso teo lógico , moral , h i s to r i a l y j u r í d i c o en de
fensa y expl icación de la grande y s i n g u l a r í s i m a 
j u r i s d i c c i ó n espiritual, episcopal con ter r i tor io sepa
rado, seu null ius dicecesis, que tiene y ha tenido la 
l lu s t r i s ima S e ñ o r a abadesa del Real Monasterio de 
las Huelgas, del Orden de Cister, prope y ex t ramu
ros de la ciudad de Burgos, conclusiones que apro
baron y confirmaron muchos canonistas y t e ó l o g o s 
como los Dres. D . Juan R s d r í g u e z de Armenteros y 
D. J o s é F e r n á n d e z de Retes, c a t ed rá t i co s de Sala
manca y oidores de Va l l ado l id ; los obispos de Coria 
y M o n d o ñ e d o , D. Gabriel V á z q u e z Saavedra y Don 
M i g u e l de Barreda; los c a t e d r á t i c o s de Salamanca 
D. Pedro,Cardoso y V a l d é s y el Dr. D. Manuel de 
Parra y Tapia , y otros muchos m á s de distintas ó r 
denes religiosas entre los que se contaban el arzo
bispo de Granada D. Fr . Francisco Rois y obispo de 
Guamanga D. Fr. Antonio de San Pedro, ambos de 
la orden cisterciense, y los dominicos D. Fr. Pedro 
de Godoy y D. Fr. Francisco Reluz, obispos de Os-
ma y de Oviedo, respectivamente. 

Grandes, como se desprende de lo dicho, fueron 
las prerrogativas de las abadesas desde el pr incipio 
de la fundac ión del monasterio, pero tampoco abu
saron estas de u n poder tan general que por lo mis 
mo que tan extenso era p o d í a dar lugar á ex t ra l imi-

(1) Apénrtice L . 

taciones. Solamente conocemos una carta del paD 
dada en 1210, el tercer día de los Idus de Diciembr 
(11 de este), para los obispos de Burgos y Falencia l 
abad de Mor imundo , para que prohiban á las aba
desas constituidas en aquellas d ióces i s dar la ben 
d ic ión á las monjas, oir la confes ión de sus crímenes 
explicar el evangelio y predicar en públ ico , pUes 
como decía «aun cuando la S a n t í s i m a Virgen María 
fué m á s digna y excelente que todos los apóstoles 
sin embargo, no á ella, s i nó á estos confió el Señor
í a s llaves del reino celes t ia l» . 

Nada tenía de ex t r año , por otra parte, que de 
ser desusados los privi legios de la abadesa su nom
bramiento fuese motivo de fiesta. En un principióla 
b e n d i c i ó n de la prelada se hacía en la catedral 
acto s o l e m n í s i m o celebrado en las Huelgas luego 
con grandes e spec t ácu los en que entraban las músi
cas é iluminaciones y en tiempos* posteriores los 
fuegos de artificio; pero en 23 de Julio de 1235 Gre
gor io IX dec re tó que laben .d ic ión de la abadesa se 
verificase en la iglesia del convento, no sin que por 
eso se perdiera la costumbre de festejar la solemni
dad á la que as is t ía concurrencia inmensa de la ciu
dad y pueblos comarcanos. F u é pe rd iéndose la 
costumbre á medida que la jur i sd icc ión decaía. 

Las abadesas dejaron de ser p e r p é t u a s y fueron 
trienales á v i r t ud de un Breve dado por San Pió V 
e n i ^ d e Enero de 1589, obtenido á instancia del 
real convento y de la majestad de D. Felipe 11. Pero 
por eso no fueron menores la autor idad y dignidad 
de las preladas. 

Siempre se revistieron estas de gran solemnidad. 
Antes del Concilio de Tren to , promulgado en Es
p a ñ a en 1563, en el que se o r d e n ó guardar clausu
ra á todas las religiosas, la abadesa de las Huelgas 
sa l ía á visitar los monasterios de sus filiaciones 
a c o m p a ñ a d a de algunas monjas y varios criados, 
p r e s id í a , por lo general, las elecciones de abadesas, 
pero las elegidas pasaban al de las Huelgas á con
firmarse, prestando en manos de la de este el jum-
mento y profes ión de fidelidad (1) T a m b i é n se 
presentaba la abadesa de Burgos en el Contador 
con alguna pompa: la a c o m p a ñ a b a n dos religiosas 
ancianas y una freirá ó lega que la s o s t e n í a la cau
da hasta que se sentaba. 

De los privi legios citados en el capí tu lo I se 
desprende que la ju r i sd icc ión c iv i l de las abadesas 
de las Huelgas era completa en m u l t i t u d de pueblos 
y lugares cuyo n ú m e r o excedía de sesenta. Tenía el 
mero y mixto imper io , todos los derechos anejos al 
s e ñ o r í o , jur i sd icc ión c iv i l y c r imina l , y por tanto, 
ella perc ib ía las rentas, los t r ibutos, los impuestos, 
nombraba alcaldes ordinarios, escribanos, algua
ciles y d e m á s personal de las justicias, teniendo a 
su lado, en las Huelgas, un alcalde mayor y i ^ 1 

(1) La fórmula de este juramento no dejarle ser curiosa y 111 
transcribimos en el apéndice M.' 
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dinario que e n t e n d í a de las apelaciones de los de 
° r villas y lugares de su domin io . Ejercía el mismo 
derecho en el Hospi ta l del Rey y l legaba hasta 
nombrar merino para la Llana de Burgos, el que 

• reía sus funciones en nombre de la abadesa. Las 
autoridades de la ciudad de Burgos «no p o d í a n en
trar con vara alta en a q u i l recinto (el de las H u e l 
gas), debiendo abatirlas ó deponerlas á la puerta, 
si alguna vez h a b í a n de penetrar en él». 

Pero todas esas jurisdicciones, todas esas mer
cedes, como hemos dicho, fueron desapareciendo, y 
si un día el emperador D. Carlos l merma el caudal 
de las donaciones que pose í a el convento con la ven
ta de algunos pueblos ( i ) , las tendencias de los 
tiempos modernos qui taron de raiz derechos que, 
indudablemente, p u g n a r í a n con la manera de estar 
constituida la sociedad actual. Si hay que dar al 
tiempo lo que es del t iempo, como dice la frase 
vulgar, si tuvieron su r a z ó n de ser en otras é p o c a s 
instituciones como la del Real monasterio de las 
Huelgas, hay que convenir en que hoy no pueden 
acomodarse no al estado ecléct ico que hasta no 
hace mucho se notaba en las tendencias del siglo 
que pasó, si no á los ideales hacia los cuales cami 
namos quizá con demasiada celeridad. 

No hemos de entrar en una sé r ic de considera
ciones que nos s e p a r a r í a n del objeto de estos apun
tes; aunque todo e s t á relacionado en la vida, así del 
hombre, como de los pueblos, no hemos de salir de 
ir apuntando lo que fué el cenobio h u e l g ú e n s e , lo 
que es su fábrica tan poco estudiada hasta la fecha. 
Nos basta a ñ a d i r que si hubo tiempos en el que se 
reunían ciento ochenta monjas entre s e ñ o r a s y legas, 
freirás ó religiosas,—pues Don Alfonso X el sabio 
por documento de 4 de Noviembre de 1257 confir
ma el acuerdo habido entre la infanta Doña Beren-
guela, abadesa y comunidad por el que e s t a b l e c í a n 
que el n ú m e r o de monjas fuese ciento, « t o d a s hi jos-
dalgos», otras cuarenta en clase de educandas para 
sustituir á aquellas en los fallecimientos, y cuarenta 
más con el c a r ác t e r de freirás ó legas que h a b í a n de 
destinarse al servicio de la casa y s e ñ o r a s , — h o y la 

O) Aún sin contar loa pueblos venrlídos por Carlos I y elimi
nando el Hospital del Rey, las Huelgas y sus compases, la abadesa 
ejercía jurisdicción completa en las villas «Gaton, Herrin, Nar-
óila, Villauueva de los Infantes, Torresandino, Barrio, Olmillos, 
Sargentes de Lora, Castil de Peones, Arlanzón.Urréz, Palazuelos 
iela Sierra, Estépar, Frandovinez, Quintanaloranco, Loranqui-
11o y Revilla del Campo, á las cuales se anadian los lugares si
guientes: Iniestra, Herramel, Galarde, Zalduendo, Santiuste, 
CiUeruelo, Tinieblas, Villagonzalo de Pedernales, Fresno de 
Kodilk, Quintanilla de San García, Valdazo, Revillagodos, Alco-
eero, Santa María del Invierno, Piedraliita, Santa Cruz de Juarros, 

oradülo de Sedaño». Los pueblos que dependían del Hospital 
M dtf eratl:"viUa de Moucalvillo, villa de Madrigalejo, San 
^ edel, Cardeñadijo, Quintanilla de Sobresierra, Castrillo de Ru-
t ' 0 ~ ^ m e U a r de Arriba, Arroyal, Villarmero, Lorilla, Congos-

. iablada, Pedrosa de Candemuñó, San Mames, Víllariezo y la 
nesa de Bercial en Castilla la Nueva». 

comunidad no cuenta m á s que veinte s e ñ o r a s y 
siete religiosas, sin embargo que tienen diez cape
llanes, á m á s de otra po rc ión de dependientes que 
l levan la a d m i n i s t r a c i ó n del patronato y desempe
ñ a n cargos ó destinos de i n t e r é s unos para el cul to , 
otros para la e n s e ñ a n z a de los n iños dada á la som
bra del convento. 

Para terminar; r e s p l a n d e c i ó siempre en el m o 
nasterio la v i r tud m á s exquisita y la observancia 
m á s rigurosa de los estatutos particulares de la 
casa, á m á s de las reglas de la ins t i tuc ión cister-
ciense. Y como no es nuestro objeto hacer una 
historia completa del monasterio, para lo cual nos 
falta en primer lugar t iempo, nos contentaremos con 
dar en los a p é n d i c e s (N) una re lac ión ó índice de • 
las abadesas que ha tenido la real fundac ión de ias 
Huelgas, cubriendo los claros que dejó el Sr. Calvo 
-aunque siguiera el cr i ter io r igor is ta que se es

t ab lec ió el c a p e l l á n de la casa D. Francisco Garc ía 
Delgado, al firmar su l ista en 1786.— Aparte los 
nombres de algunas infantas que no tardaremos en 
leer, allí se observan t a m b i é n los de Doña M a r í a 
Pé rez de G u z m á n , Doña Juana de Ayala , IR anaco
reta Doña Ana Mar ía de Salinas, D o ñ a Antonia Ja
cinta de Navarra, honra del insigne cenobio, que 
con otras muchas m á s s e ñ o r a s y religiosas tanto 
lustre han dado y tanto han enaltecido la un d ía 
prepotente Orden del Cister. 

Por ú l t i m o , los derechos jurisdiccionales d é l o s 
reyes casi no ex is t ían en el monasterio las Huelgas; 
solo e jerc ían la j u r i s d i c c i ó n del deseo de ver al real 
cenobio convertido en la ún ica casa que existir p o d í a 
en el mundo. Se reservaron, sin embargo, el dere
cho de nombrar prelada, que ejercieron Alfonso X I , 
Don Pedro I y la reina ca tó l ica , as í como otros m o 
narcas, y cuando el cargo abacial se daba por elec
ción de la comunidad merec ía siempre la a p r o b a c i ó n 
real. A ú n quiso imponerse una vez Carlos I en el 
nombramiento de abadesa y p reva lec ió , no obstan
te, el deseo de las monjas. ¡A tanto llegaba su 
derecho! 

I V 

EL. MONASTERIO DE LAS HUELGAS MORADA Y PANTEÓK 
REALES 

Es t r ad i c ión que Doña Leonor de Ingla terra 
h a b i t ó durante largas temporadas en el monasterio 
de las Huelgas, como confirmando con su presencia 
los deseos que h a b í a manifestado á su esposo de 
l levar á cabo la fundac ión; pero Alfonso V I H , el 
piadoso rey que coloca la pr imera priedra de la 
catedral de Santo Domingo de la Calzada, y erige 
la catedral de Cuenca y el monasterio cisterciense 
de Huerta (Soria), entre otras fundaciones, no se 
conforma con la de su real cenobio de Burgos, si no 
que «cual o t ro S a l o m ó n de su T e m p l o » , como 
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dice el his toriador Lucas de Tuy , levanta un regio 
palacio junto al convento, donde disfrutase las 
dulzuras y t ranquil idades que las guerras le deja
ran gozar. Hay que convenir, sin embargo, en que 
ese regio palacio h a b í a de ser muy modesto por 
cuanto Alfonso X I expresamente hizo y a d e r e z ó para 
las fiestas de su c o r o n a c i ó n unas casas en el c o m p á s 
de las Huelgas, que fué á habitar dejando la posada 
que le h a b í a ofrecido el obispo de Burgos. 

L o que no admite duda es la formal promesa del 
rey fundador de hacer al convento morada y sepul
tura de sus descendientes. L o dijo en su p r iv i l eg io 
de i n c o r p o r a c i ó n del monasterio á la orden del 
Cister. Se empezaba á cumpl i r su deseo enseguida, 
ya que á varias hijas de eminentes varones de aquel 
t iempo que tomaron en las Huelgas el h á b i t o de 
religiosas, a c o m p a ñ ó la infanta D o ñ a Constanza, 
hija de los fundadores, tercera abadesa del monas
ter io , aunque el Sr. Calvo dice que n inguna infanta 
ejerció ese insigne cargo. F u é la infanta D o ñ a Cons
tanza, s e ñ o r a de gran v i r t u d y modestia; la ape l l i 
dan la Santa y r e n u n c i ó la a b a d í a en 1218, falleciendo 
el 2 de Enero de 1243. A la vez que esta infanta fué 
monja de las Huelgas otra infanta l lamada t a m b i é n 
D o ñ a Constanza, hija del rey de L e ó n Alfonso I X y 
de la reina D o ñ a Berenguela, y hermana de Don 
Fernando 111 el santo. Existe la prueba de la per
manencia en el monasterio de las dos infantas 
citadas por una escritura de 1233 en la que d e s p u é s 
de la abadesa Doña Mar í a P é r e z de G u z m á n con
firmaban aquellas, l e y é n d o s e al pie del documento: 
«Ego d o ñ a Marta Abbatissa ex mea vo lún t a t e otorgo 
ista carta et la cj irmo. La Infant d o ñ a Constanza de 
Castilla cf. La Infant d o ñ a Constanza de León cf», 
siguiendo las confirmaciones de la p r io ra , la canto
ra y la sacristana. E l sepulcro de la Infanta de L e ó n 
e s t á en la nave de San Juan Evangelista. 

Se supone por algunos que la l lamada D o ñ a 
Sancha Garc ía , que fué abadesa, y vino con D o ñ a 
M a r i Sol á poblar el monasterio de Burgos, per
tenec ía á la familia real de A r a g ó n , y la hacen hija 
de Alfonso 11 de A r a g ó n y de D o ñ a Sancha, t ía de 
Alfonso V I H de Casti l la. Dice, con buen acuerdo, 
Calvo, que no figura en los documentos del con
vento ninguna Doña Sancha de A r a g ó n , que l a q u e 
figura como abadesa aparece con los apellidos 
de García y Garciez, y que, s e g ú n las historias, Don 
Alfonso H no tuvo hija que se llamase Doña Sancha, 
y sí D o ñ a Dulce, que indican fué t a m b i é n religiosa. 
Es muy difícil comprobar lo dicho, pero ha pasado 
siempre como de procedencia real la t i tulada d o ñ a 
Sancha. Su sepulcro e s t á en el Capi tulo. 

En 1242 t o m ó el h á b i t o en Santa Mar í a la Real 
la virgen consagrada que falleció en 1279, la infanta 
Doña Berenguela, parecida á su esclarecido padre el 
rey santo Don Fernando I I I . F u é hija de la primera 
mujer de é s t e , Doña Beatriz. No falta quien supone 

que esta repetable infanta vivió en el monasterio 
de las Huelgas sin tomar el velo; quizá sea cierto-
pero no puede ponerse en duda, de n i n g ú n modo' 
que viviera en el cenobio h u e l g ú e n s e en cuanto qu¿ 
en escritura de 13 de Febrero de 1250 aparece el 
comendador del Hospital del Rey haciendo un 
cambio con Diego López que verifica, con «placi
miento é otorgamiento de nuestra s e ñ o r a la infanta 
d o ñ a B e r e n g u e l a » . Algunos pr iv i legios otorgó su 
hermano, el rey s á b i o , al monasterio á ruegos de 
D o ñ a Berenguela, y el mismo que ya hemos citado 
en el c a p í t u l o 1 sobre, situar m i l m a r a v e d í s de renta 
para las Huelgas sobre el puerto de Laredo, se 
daba «por orara de la Infanta donna Berenguela, mi 
hermana, que es Sennora et Mayor del Monasterio, 
et por facer bien et merced a la abadesa, et al Con
vento . . .» Doña Berenguela tiene su sepultura en el 
coro al lado del evangelio. Ya hemos indicado que 
t o m ó acuerdo con la abadesa y comunidad para 
que hubiera cien religiosas, otras cuarenta educan-
das y cuarenta freirás.-

Acabamos de transcribir que D o ñ a Berenguela 
fué S e ñ o r a y Mayor del monasterio, y nos encontra
mos con una d ign idad ó autor idad par t icular ís ima, 
no exenta tampoco de importancia. Las promesas 
de Alfonso el de las Navas í b a n s e cumpliendo: las 
s e ñ o r a s de su familia que deseaban abrazar el es
tado monacal, tomaban el h á b i t o cisterciense en el 
monasterio d é l a s Huelgas, y como dice Calvo (1), 
«s iendo este Monasterio del Real Patr imonio, los 
Monarcas le destinaban en cierto modo para Infan
tado de las s e ñ o r a s de su es t i rpe» que sen t í an la 
vocac ión religiosa ó se retiraban, por lo menos, de 
las actividades de la vida del mundo. Nada tenía 
de e x t r a ñ o que cuando una infanta mostraba deseos 
de ser religiosa, el monasterio, c r e y é n d o l o su dere
cho y fuero, pidiera al rey conced ié se l e la merced 
que expresaba la promesa de Don Alfonso V I I I , á lo 
que a q u é l accedía de buen grado, como vemos 
en carta dada por Don Sancho I V el Bravo en 25 de 
A b r i l de 1395, confirmada por su hijo Don Fernan
do I V en 5 de Diciembre de 1302, á p r o p ó s i t o de 
«ped imien to» del convenio de las Huelgaspara llevar 
á él á la infanta D o ñ a Blanca de Por tuga l (2). Pero 
como c o r r e s p o n d í a á respetables s e ñ o r a s , la perma
nencia de las infantas en el monasterio d é l a s Huel
gas las revest ía de cierta autoridad que en las cues
tiones de gobierno, por decirlo as í , c o m p a r t í a con 
el elevado cargo de la a b a d í a . 

Las infantas llevaban, como hemos visto, el título 
de S e ñ o r a s y Mayores del monasterio. Sancho IV 
decía que hab ía rogado á su sobrina fuera monja 
de las Huelgas y tomase «el Señor ío desse logar et 
comienda et guarda de todo lo v u e s t r o » . Eran, por 
tanto, las que como de procedencia real, p ro teg ían 

(l) 
(2) 

Ob. cit., pág. 63. 
Apéndice O. 
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r defendían no solo los bienes del monasterio, s i nó 
^ e eran la salvaguardia de los derechos concedi
dos por los privi legios y mercedes. Que tal a u t o r i 
dad venía á compart i r de a l g ú n modo las a t r ibuc io
nes de la abadesa en las cuestiones de gobierno ó 
de hacienda, no hay para que dudar lo : D o ñ a Be-
renguela acuerda con la prelada la fijación, ya r e 
petida, del n ú m e r o de religiosas; no otorgaba la 
abadesa ninguna escritura que no fuese con la con
formidad de la infanta, y a ú n de las infantas, si 
había más de una, como hemos visto t a m b i é n ; con
firman estas las escrituras d e s p u é s de la abadesa; 
el comendador del Hospi ta l del Rey expresa, antes 
de otorgar documento alguno, el «p lac imiento» de 
la infanta; por eso algunos historiadores, q u i z á , 
hayan juzgado que ninguna infanta fué abadesa, 
bien que no podr ía introducirse en su competencia 
y jurisdicción pr ivat iva , nacidas de las dignidades 
del cargo ec les iás t ico . 

Aparte esto, y siguiendo con la re lac ión de las 
personas reales que han vestido la cogulla en el 
monasterio de las Huelgas, hemos de indicar que 
algunos citan á Doña M a r í a , hija del rey santo, que 
vivió en el convento sin tomar el h á b i t o , y que se 
cuenta otra tercera infanta l lamada D o ñ a Constan
za, hija de Alfonso X el S á b i o , que fué monja en 
Huelgas y es tá enterrada en la nave de San Juan 
Evangelista. 

En la misma nave e s t á n las sepulturas de D o ñ a 
Isabel de Molina, hija del infante Don Alfonso, s e ñ o r 
de Molina, hermano de Don Fernando 111, y de Doña 
Dulce, hija de Don Alfonso I X de L e ó n , t a m b i é n 
religiosa. 

Y llegamos en esta r e l ac ión al nombre de D o ñ a 
Blanca de Portugal, á la cual todos l laman S e ñ o r a 
de las Huelgas. S e g ú n Duar te . era religiosa profesa 
y gobernadora del monasterio de Lorban , cuando á 
pedimiento del monasterio de las Huelgas p a s ó en 
1295 á és te , como consta el ú l t i m o par t icular en la 
carta ya citada de Sancho I V , que la t i tu la SM sobr i 
na. Fr. Angel Manrique y otros que le siguieron, la 
supusieron hija del rey de Por tugal Don Dionis, 
pero Garibay, Mariana y el cronista Salazar de Men-
za sentaron que era hija de Don Alfonso 111 y de 
Doña Beatriz; pues aunque en la Regla ant igua del 
convento al hacerse el elogio de D o ñ a Blanca en la 
Era M.CCC.LIX decima sépt ima die mensis A p r i -
bs (año 1321) se escr ibió solo Infantisa D o n n a B l a n -

serenissimi Regis Portugalice filia, ella misma 
en una escritura otorgada en 1 31 3 se l lama «fija del 
muy noble Rey Don Alfonso de Por tugal , et nieta 
oel muy noble Rey Don Alfonso de Castilla, Señora 

âs Hue lgas» , as í como en otra escritura, que 
heme s citado ya, otorgada en 27 de Septiembre de 
^05 , manifestaba D o ñ a Juana, viuda del infante 

0n Luis, que vend ía «á vos Infanta Doña Blanca 
n)a del muy noble rey don Alfonso, S e ñ o r a de las 

H u e l g a s » ; lo mismo se dec ía en su testamento 
hecho en m i é r c o l e s 15 de A b r i l de 1321 , que a b r i ó 
el 25 del mismo en la capil la de San Migue l el es
cribano púb l i co de Burgos, Pedro Mar t í nez , ante 
Don Pedro, Abad de Foncea y vicar io del obispo, 
Fr. Fernando Pé rez , fraile menor, Domingo Gon
zález, arcipreste de Palenzuela, y otros testigos. 
F u é Doña Blanca abadesa desde 1305, s e g ú n a l g u 
nos, aunque otros no la consideran como ta l , pues 
que su nombre no figura a c o m p a ñ a d o de este cargo; 
pero es lo cierto que en el o torgamiento de escr i tu
ras solo aparece la infanta como hemos citado, y 
siendo de r igor que representara la abadesa al con
vento en el cambio ó trueque de bienes, as í como en 
las compras, lo ha r í a con el doble ca r ác t e r de Sc-
ñ o r a y abadesa la infanta, sin embargo que se diera 
el pr imer t í t u lo . S e g ú n se desprende de la fecha del 
testamento, falleció D o ñ a Blanca entre el 15 y 25 
de A b r i l de 1321 ; bien puede ser el 17 que cita la 
fecha de la Regla ant igua . E s t á enterrada esta 
s e ñ o r a , que fundó nueve c a p e l l a n í a s , en el monas
terio, en el coro a l lado de la e p í s t o l a . 

Otra infanta Doña Blanca, hija del infante Don 
Pedro y nieta de Don Sancho I V , t o m ó t a m b i é n el 
h á b i t o en las Huelgas, y la enterraron en la nave de 
San Juan Evangelista, como á otras infantas, y por 
la misma época fué S e ñ o r a de las Huelgas D o ñ a 
Leonor , hermana de Don Alfonso X I , como este 
mismo expresaba en pr iv i leg io de 5 de A b r i l de 1326 
en el que confirmaba la exenc ión de « todo pecho, 
aforado é non aforado, é de todo t r ibu to en cual 
quier m a n e r a » al monasterio y Hospi ta l , el que 
conced ía á sol ic i tud «de la Infanta d o ñ a L ionor m i 
hermana S e ñ o r a de las Huelgas cerca de h i de 
de Burgos, é á la abadesa e el convento de dicho 
M o n e s t e r i o » . Esta infanta estuvo casada con el i n 
fante Don Jaime de A r a g ó n , fué disuelto el m a t r i 
monio y se ca só luego con el rey Don Alonso I V , 
Tampoco p ro fesó , pero obtuvo el S e ñ o r í o del m o 
nasterio otra infanta de A r a g ó n D o ñ a Mar í a , que 
se r e t i r ó á las Huelgas al fallecimiento de su esposo 
Don Pedro, hijo del rey Don Sancho. Aparece como 
ta l Seño ra en un pr iv i leg io de conf i rmac ión de A l 
fonso X I , de los que ten ía el monasterio, dado el 
1331, en el que se lee « p o r q u e la Infanta d o ñ a M a 
ría muger que fué del Infante don Pedro m í o t io , 
que Dios perdone, S e ñ o r a de las Huelgas>-. 

La infanta D o ñ a Elv i ra , hija de los reyes de Na
varra , fué monja de este convento, y aparece como 
gobernadora de 1507 á 1508, si es que no fué aba
desa; la t i t u l a ron Virgen p r u d e n t í s i m a y se la en 
t e r r ó en el C a p í t u l o . 

En 1542 confirió Don Carlos I á su tía Doña 
Mar ía de A r a g ó n , hija bastarda del rey ca tó l i co , 
sin embargo de ser p r io ra del convento de M a d r i 
gal de la orden de San A g u s t í n , el cargo de abade
sa, bien que se solicitara breve de Su Santidad, 



112 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD CASTELLANA DE EXCURSIONES. 

como decía el Emperador al cardenal Tavera ( i ) 
en carta que se conserva en la Biblioteca de E l Es
corial , poniendo una persona religiosa para que con 
D o ñ a Mar í a , que era muy anciana, entendiera en el 
gobierno del monasterio. Deb ió v iv i r poco t iempo 
en las Huelgas y la enterraron en la nave de Santa 
Catalina. 

Para concluir, se cree que la abadesa D o ñ a Leo
nor de Castilla, ú l t ima de las perpetuas, fallecida 
en 1587, á la cual enterraron en el C a p í t u l o , fué nie
ta del rey Don Pedro I el Cruel, y aparece t a m b i é n 
en ú l t i m o lugar , y como la ú n i c a abadesa p e r p é t u a 

•cuando lo eran trienales, D o ñ a Ana de Austr ia , 
hija del cé l eb re Don Juan de Aust r ia , el vencedor 
en la batalla naval de Lepanto. D o ñ a Ana era monja, 
en el convento de Madr iga l , y como hab ía hecho 
a ñ o s antes Don Carlos I con su t ía D o ñ a Mar í a de 
A r a g ó n , Felipe I I I obtuvo del Pont í f ice Paulo V 
breve autorizando el traslado de D o ñ a Ana á las 
Huelgas y trocase por el de San Bernardo el h á b i t o 
de San Agus t ín . L l e g ó D o ñ a Ana de Austr ia á 
principios de Junio de 1610 (2), a c o m p a ñ a d a del 
obispo de Osma Don Fernando Acevedo, pero hasta 
1611 no e m p e z ó á gobernar el monasterio, hacien
do luego la capilla de San Juan Bautista, donde 
fué enterrada, y ejecutando en el edificio, en partes 
muy importantes del servicio ordinario, obras que 
si eran necesarias á la c o n s e r v a c i ó n de la fábr ica , 
fueron las que alteraron algo m á s las antiguas 
construcciones de la Edad media. 

JUAN AGAPITO Y R E V I L L A . 

(1) Apéndice P. 
(2) El Sr. Calvo en su ob. cit. dice que fué el domingo 7 de 

de Agosto de 1611, que el mismo día tomó el hábito del Cister, lo 
que no juzgamos probable, y que el dia siguiente fué electa aba
desa perpétua, cosa que no hacia falta, pues que fué nombrada 
abadesa perpétua y bendita por el breve de Su Santidad. Tam
bién dice Calvo que Felipe III asistió en Noviembre del mismo 
año á la ceremonia de la bendición de su prima. 

La ChancHlería y la Universidad. 

Dos corporaciones ilustres de Val lado l id , goza
ron en pasados tiempos la mayor suma de p r i v i l e 
gios y mercedes: la Chanc i l l e r í a y la Universidad. 
La primera, no obstante, t en í a superioridad ind i s 
cutible, hasta el punto de ocupar el pr imer puesto 
en lodas las ceremonias, quien quiera que á ellas 
asistiese. 

Esta circunstancia p r o v o c ó con mucha frecuen
cia disturbios entre ambas. El Presidente y Oidores 
de la Chanci l le r ía q u e r í a n intervenir muchas veces 
en actos puramente internos de la Universidad, y 
como el Claustro, obrando dentro de sus Estatutos 
no ten ía ob l igac ión de someterse á nadie, s u r g í a n 
diferencias que solucionaba casi siempre el monar

ca. T a l vez el m á s notable de estos conflictos fu¿ 
el acaecido en el a ñ o 1531, que voy á relatar breve
mente. 

El origen de la cues t i ón fué bien sencillo. Gra
d u á b a s e de doctor, con la solemnidad acostumbra
da, el licenciado Juan Vázquez , colegial de Santa 
Cruz, hijo de Mar t ín Vázquez , del Consejo de Su 
Magestad. En el acto l lamado de la repetición, se 
sentaron los doctores delante de los oidores invita
dos y de los alcaldes del cr imen. E l Juez de resi
dencia, que l legó por acaso, se co locó el úl t imo; y 
entonces el licenciado Avaunza y el doctor Vilia-
g ó m e z , alcaldes ambos, di jeron á los doctores in
mediatos: Quitaos vosotros de a h í ; y al Juez: Vos, 
señor , venid á sentaos adelante. 

Por entonces el incidente no p a s ó de ahí; pero al 
domingo siguiente, en otro de los actos del mismo 
grado, se suscitaron nuevas diferencias, y entonces 
los doctores del claustro rogaron respetuosamente 
á los oidores que se concertasen para lo sucesivo, 
en ev i tac ión de disturbios, y que con su resolución 
mandasen aviso á la Universidad. Los oidores, ó 
no acordaron nada ó no se tomaron la molestia de 
c o m u n i c á r s e l o al Claustro. 

Llegado el día del grado, formaron los claustra
les, s e g ú n costumbre, de dos en dos, por orden de 
su a n t i g ü e d a d , y cuando caminaban en esta forma, 
se les incorporaron varios oidores, colocándose en 
lugar preferente. Aqué l los , por no alterar la solem
nidad del acto, sufrieron y callaron. 

A l siguiente d ía , en el momento de llevar el 
doctorando á su casa, suced ió lo mismo. La situa
ción iba ya siendo insostenible; y hac iéndose eco 
de todos sus c o m p a ñ e r o s , el padrino de Juan Váz
quez supl icó á los oidores que dejasen en libertad 
guardar á los doctores sus Estatutos. Idéntica su
plica hizo el Rector. Entonces el oidor Diego Pretes 
r e s p o n d i ó airado «que tenya bien escusado de venir 
con aquellas e m b a x a d a s » ; y v o l v i é n d o s e á los demás 
oidores, les dijo en alta voz: « N o s o t r o s merezemos 
esto, por venir aqui con estos traidores, asnos e 
viles e malaventurados, e otras muchas e muy 
feas palabras que por honestidad se callan» (1). 
Uno de los alcaldes quiso sacar á los oidores que 
eran doctores, y que por tanto a s i s t í an al acto con 
sus mucetas, y ellos respondieron «que les dejasen 
i r s e g ú n estatutos, y quede otra manera no irian». 
C o n s i d e r ó esto el alcalde como una falta de respeto, 
y d i r i g i é n d o s e al oidor graduado que en nombre 
de todos le r e s p o n d í a , dí jole que fuese, y que sino 
le l levar ía por la rienda del caballo, á lo cual repu
so a q u é l que si q u s r í a l levarle preso, iría á pie-
Todos los presentes intercedieron con el alcalde 
para que le dejase y no impidiese la función. 

E l acontecimiento m á s grave estaba reservado 

0) Libro 1.» de Claustros, f. 81. 
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ara la tarde de aquel mismo d ía . S e g ú n costumbre 
en los grados, co r r í anse toros en la plaza de Santa 
María- el claustro a s i s t i ó , s e n t á n d o s e en el tablado 
Correspondiente. Guando h a b í a ya, en espera de la 
función, numeroso púb l i co , se p r e s e n t ó el alguacil 
mayor, con gran aparato de gente y yendo en dere
chura á los de la Universidad, p r e n d i ó á los docto
res López y Salado. N i siquiera cons in t ió que m o n 
tasen en sus caballos, s inó que dijo que él h a b í a de 
ir cabalgando y ellos á pie, pues as í lo t en ía manda
do- y así lo hizo. A c o n t i n u a c i ó n detuvo á los d e m á s 
doctores, uno á uno; y como el Rector protestase, 
diciendo que á personas de d i s t i nc ión no se p r e n d í a 
en públ ica plaza, n i se les llevaba presos en aquella 
forma, el alguacil r e s p o n d i ó que callase, si no que
ría que le llevase t a m b i é n á é l . 

Los doctores fueron conducidos á la cá rce l , 
donde se les c a r g ó de g r i l los , como á grandes c r i 
minales, y se les t o m ó dec l a rac ión por un oidor, 
teniéndoles de pie todo el t iempo. No se sabe que 
compasivo impulso m o v i ó á los oidores, y por la 
noche quedaron libres los doctores Salado y Cara
beo; los d e m á s pasaron al d ía siguiente á sus casas, 
todavía en calidad de presos, hasta que m á s tarde 
se les l evan tó el castigo bajo fianza. 

T a m a ñ o s atropellos provocaron la justa i nd igna 
ción del claustro, y en una de sus sesiones p r o t e s t ó 
ené rg icamente , acordando que una c o m i s i ó n pasase 
á la Corte á exponer sus quejas y pedir que nadie 
impidiese sus actos. Como consecuencia, el V i r ey y 
Gobernador de los reinos, por ausencia de S. M . , d ió 
dos cédulas , con fecha 6 de Septiembre, para que el 
presidente y oidores «no se entrometan y de^en 
libremente hacer las funciones á la U n i v e r s i d a d » . 
De esta manera t e r m i n ó , por entonces, el conflicto 
entre las dos corporaciones. 

Sin embargo, no por ello des i s t ió la C h a n c i l l e r í a 
de inmiscuirse en los asuntos universi tarios, y t o 
davía en 1641 se daba una carta orden por el Conse
jo, en que participaba al Rector su acuerdo de que 
la Chancillería «no se introduzca n i tome conoci
miento de provisiones á c á t e d r a s ni de otra cosa del 
gobierno económico de la U n i v e r s i d a d » . 

Aparte estas rencillas, es lo cierto que en actos y 
ceremonias oficiales donde no r ig ie ran reglas ó es
tatutos particulares, nadie disputaba á la Ghancille-
ría el primer lugar y á la Univers idad uno de los 
preferentes. El orden generalmente establecido, que 
se observó en todas las visitas á los reyes, era el s i 
guiente: 1.°, Presidente y oidores de la Chanc i l l e r í a ; 
2-0, Tr ibunal del Santo Oficio; 3.°, Obispo y Cabildo 
Catedral; 4.0, Univers idad; 5.0, Corregidor de la c i u 
dad. Las d e m á s entidades que asistiesen, h a b í a n de 
colocarse á c o n t i n u a c i ó n . 

El paso de los t iempos hizo que este ceremonial 
cayese en desuso, en perjuicio de las dos corpora
ciones citadas. L á s t i m a es que se perdiera tan hon 

rosa t r a d i c i ó n , basada en mercedes y pr ivi legios de 
los reyes, que ellos no h a b í a n de suponer infr ingidos 
j a m á s . 

NARCISO A L O N S O A. C O R T É S . 

EXCURSIONES ARTÍSTICO REGIONALES 
(Cont inuac ión) 

§ V I I I 

Dos reinas 
Donde palpi ta la influencia de la mujer como el 

co razón en el pecho gozoso, es en las p á g i n a s de la 
historia. Largas escrituras se consagran á la bella 
mi tad del g é n e r o humano y se la reconoce en m u 
chas é interesantes obras su gran papel en los desti
nos de los hombres; pero la verdadera influencia dê  
la hembra con su profunda filosofía no e s t á en la 
ciencia, no e s t á en el arte, no e s t á en las esferas de 
acc ión propias del hombre, como se ha pretendido 
en los tiempos actuales, donde reside como en su 
asiento y sujeto propio , desde la cuna de la especie,, 
es en esa serie continua, persistente, permanente
mente variable que a p e l l i d ó C ice rón magistra vitce, 
es tá en lo que encadena el t iempo y el espacio: el he
cho, que part iendo desde el p r imer desconocido in s 
tante d é l a vida crece, se mul t ip l i ca , se dilata como 
ex tens í s ima o n d u l a c i ó n que envuelve y contiene á 
la manera de ingente e m b r i ó n todo el desarrol lo 
del mundo . 

En este sentido decimos que el genuino y propio 
influjo de la mujer ta l y como es en fuerza, v igo r , 
matiz y d i recc ión no e s t á escrito, porque lo que 
puede darle á conocer es la historia y esta adelanta 
poco absolutamente considerada. Y no es que crea
mos que esta influencia es ún ica y exclusiva hasta 
el punto que anule toda o t ra obra, no, nada m á s 
lejos que eso, la mujer es un solo elemento i m p o r 
t a n t í s i m o y el hecho contiene muchos, no hay m i 
croscopio que los determine, pero abriendo la h is to
ria s e ñ a l a r la corriente interna, profunda, continua 
que se inicia en el mundo femenino y verla confun
dirse, perderse, fundirse en el cauce social, esa es la 
g ran obra de la historia de los t iempos venideros. 

Sobre este eje de amor y fuego, de ternura , de 
vehemencia y rubor , debieran g i r a r los modernos 
trabajos feministas para no arrancar á la mujer de 
su trono, que es la e n t r a ñ a d é l a v ida , como la i n t e 
ligencia es el del hombre, y entre ambos con d i v e r 
sidad de fines y medios forman ese tejido i n c o n s ú t i l 
que une la cuna con el sepulcro. 

Teniendo en cuenta estas razones no podemos 
cerrar la breve noticia de Vamba sin mencionar a l 
gunos sucesos de dos mujeres desventuradas, que 
nacidas en m u y distantes é p o c a s y originarias de 
pueblos muy diferentes, han dejado al historiador, 
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•al cr í t ico y al filósofo amplio campo de investigacio
nes. Pero la suerte malhadada, esquiva en extremo 
con tales damas, aun siendo de las principales acto-
ras, solo indicios de emocionante i n t e r é s nos ha de
jado columbrar . 

Sin embargo, una de las cualidades no mencio
nada, pero si supuesta, en el que narra, pinta ó es
cribe es aquel sentimiento vis lumbrado en i lu s ión 
lejana por los grandes poetas del paganismo, que 
llevaba el germen de la gran sociedad, la compa
s ión, y nada m á s digno de c o m p a s i ó n que el alma 
herida de ese ser de ternura y e n s u e ñ o s l lamado con 
el nombre de mujer. 

Rcciberga, la reina visigoda que m u r i ó en medio 
•de la m á s riente primavera, como mueren las flores 
cuando a l abr i r su cáliz un rudo veodabal troncha 
su flexible ta l lo , «á quien el rey su esposo a m ó 
mucho, dando ejemplo á sus sucesores de lo que 
conviene la concordia del yugo conyugal para 

CANECILLOS DE LA IMPOSTA DE LA FACHADA OCCIDENTAL 
DE LA IGLESIA DE BAMBA 

(Apunte de G. O. G.) 

mantener obediente y pacífico el del re ino», como 
dice Saavedra Fajardo ( i ) , no por ser tan breve su 
vida ejerció menos influjo en la historia de su pue
blo, porque « resu l t a que tuvo conex ión con toda la 
casa real que hubo d e s p u é s de sus d í a s , pues E r v i -
g i o / su nieto, era ( s e g ú n el obispo de Salamanca) 
p r imo del rey Vanaba, assi Reciberga escomo t r o n 
co de todas las ramas reales p o s t e r i o r e s » (2). 

Parece que tuvo tres hijos y una hija: Recesvinto, 
Teodofredo, Fáfila y una infanta. De Recesvinto 
nac ió la madre de Ervigio; de Teodofredo, Don Ro
dr igo; de Fáf i la , Don Pelayo, y de la infanta nac ió 
Egica, aunque el obispo de Oviedo, Don Pelayo, 
dice que la madre de Ervigio fué hija de Recesvinto. 
T a m b i é n existe la duda de si fué Reciberga mujer 
de Chindasvinto ó de Recesvinto. S e g ú n el epi táf io 
que se ha l ló entre las obras de San Eugenio, muy 
notable por su filosofía y piedad, m u r i ó á los 22 
a ñ o s y 8 meses, y resulta haberse casado á los 15 ó 
16 a ñ o s , disfrutando del t á l a m o 7 . 

(1) Corona gothica, pág-. 177, año 649. 
(2) Florez. Reinas Católicas, tomo I, pág. 23. 

Gran d e s p r o p o r c i ó n h a b í a pues entre los espo
sos, suponiendo que fuera mujer de Chindasvinto 
Su sepulcro estaba en el monasterio de San Román 
de la Horn i ja con el de su esposo. 

El P. Yepes inserta la escritura de dotac ión del 
monasterio de Compludo en el terr i tor io de Astor-
ga, la cual dice: Ego Cindasuinius Rex, Reciberga 
Regina Facta chartula testamenti die g 
Novembrium Era 684. Se tiene por la escritura más 
antigua y se conserva en la catedral de Astorga. 
Créese apócrifa, pero s e g ú n Morales, « a u n q u e no 
sea del 646 parece de cosa a n t i g u a » . 

Favorecen la creencia de que fuera esposa de 
Chindasvinto los códices de San Eugenio, no obs
tante el gó t ico de Azagra existente en la Biblioteca 
de Toledo, pone el nombre de Recesvinto. 

Por otra parte, no hay seguridad sobre la edad 
exacta de Chindasvinto, si d e b í a ser avanzada, y 
entre godos como entre e s p a ñ o l e s , cabe bastante 
discrepancia de edades entre un guerrero y una 
nubi l doncella. 

Lo que puede suponer un his tor iador , es que 
Reciberga por sus frutos era digna hembra de su 
raza. Blanca, de blondos cabellos y ojos azules y 
serenos como el cielo en las p l á c i d a s noches tran
quilas, revueltos como el mar en las tempestades, 
varoni l como aquellas sus ascendientes que ama
mantaban sus hijos con la sangre arrancada de 
sus pechos, tales como las p in tan los historia
dores c lás icos . Interesante figura que hoy contem
p l a r í a m o s con los sencillos adornos de aquellos sus 
trajes de selva poco á poco trasformados en los 
ostentosamente ricos de los romanos y severos y 
recatados en los visigodos. 

Largos siglos nos separan de esta reina, pero al 
contemplar aquel pueblo joven adolescente en la 
h is tor ia , hambriento de cul tura , no p o d é m o s m e n o s 
de volver la vista al punto de donde ven ía el i m 
pulso, la mujer germana que ennoblece y levanta 
las concupiscencias de los bajos imperios. 

* Vísí * * 
Otra hembra en é p o c a . m u y dis t inta , reina cris

tiana, desgraciada como la goda, aunque por dife
rentes causas, e s t á in t imamente ligada á la historia 
de V a m b a . Es Urraca, hija del rey de Portugal A l 
fonso I y esposa de Fernando I I , de León, cuyo 
nombre, conservado en la t r ad i c ión , se ha unido en 
mente popular á he chos de la época de otra reina 
del mismo nombre. 

De l a que fué esposa de Fernando I I no se sabe 
el lugar de su sepultura, p r e s ú m e s e fuera en el mo
nasterio de Vamba, donde estuvo bastante tiempo 
como religiosa del h á b i t o de San Juan que tomó en 
1175 (.O- Ya hemos dicho donde exist ió la cueva que 
oyó sus clamores y g u a r d ó sus angustias. E l tiempo 

(1) Quadrado. España; sus monumentos Valladolid, pág.268. 
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ha vengado sus injurias derr ibando los muros y 
ofreciendo á la luz y al sol el suelo regado , por sus 
l ág r imas . 

Triste mujer de la t ierra e s p a ñ o l a or iunda de 
Portugal p re senc ió las encarnizadas guerras de su 
padre y de su esposo desde los comienzos de su 
unión, y anulado su ma t r imon io , vió a l rey su ma
ndo casado con otras dos mujeres. 

TORRE SOBRB*EL CRUCERO DE LA IGLESIA DE BAMBA 

(Apante de G. O. G.) 

Fué madre de Alfonso I X á los 23 a ñ o s , á quien 
vio reinar, y los odios y luchas de su sucesora en el 
tálamo contra su hijo, á cuyo lado estuvo s e g ú n u n 
documento que dice: Ego Aljonsus D . G. Rex legio-
nts una cum geneirice mea Urraka Regina f a c i ó car-
t 'm 4 nonas Mayo 1888(1) . 

La primera escritura que hace m e n c i ó n de esta 
rema es de 17 de Octubre de 1165 en que conced ió 
don Fernando con la reina á la sede legionense y a l 
obispo Don Juan el monasterio de Santa M a r í a de 
Ayón (2). 

Hubo de volver la infeliz reina al monasterio de 

W Bulario de Jacobi, pág. 
W Risco Esp. Sag. tom. aS, pág. 216. 

Vamba para concluir allí sus penas y dormirse en el! 
ó s c u l o del S e ñ o r . 

Entre ambas reinas median cinco siglos. Los 
tiempos h a b í a n mudado grandemente, pero la con
dic ión humana pe r s i s t í a . Poco hablan de ambas los 
historiadores pero esto poco nos revela un gran i n 
flujo en su época , con hondas penas y dolores te
r r ib les . 

¡Ayes y suspiros de la vida! volveos á vuestras 
fosas y no a m a r g u é i s nuestras e f ímeras a l e g r í a s . . . 
pero no, la historia os recoje para tejer guirnaldas 
sobre los hombros de los h é r o e s , de los m á r t i r e s , 
de las t i e r n í s i m a s esposas. 

. § I X 

Simancas 
Dejemos por un momento la antigua Gért icos , su-

ameno valle y agrupadas casas que escalan el monte 
Cauro de los antiguos. Torozos de los modernos; 
dejemos su h i s tó r i co munumento, en que el g é n i o 
rudo, pero creyente y candoroso de los mejores t iem
pos v i s igó t i cos q u e d ó encerrado; d e j é m o s l e s por 
breve espacio para ocuparnos de otro pueblo, cuyo 
nombre de gran resonancia en el mundo cul to no le 
ha l ibrado de la precipitada decadencia de nuestros 
aciagos d í a s . 

Sucesos muy dist intos, é p o c a s , rasgos; hombres,, 
historias muy diversas deben ocuparnos ahora. 

Simancas, nombre para nosotros asociado á m u 
chos recuerdos que son al imento del alma y e n s e ñ a n 
za de nuestra vida, es pueblo que deja ver de una 
manera muy clara algo que se va, que se hunde, 
como su mura l la , bajo las avalanchas de la sociedad 
moderna, v i l l a que ostenta preciados t imbres y 
guarda a ú n sus pr iv i legios . Simancas puede ser hoy 
la p e ñ a sol i tar ia donde repose el viajero fatigado 
para tomar alientos en la p e r e g r i n a c i ó n de la h i s 
to r i a . 

Poco m á s de diez k i l ó m e t r o s sin l legar á once 
por la carretera que al S.O. se dir ige á Tordes i l las 
desde la capital , nos separan de este pueblo, man
s ión X V en la calzada romana que un ía E m é r i t a con 
Caesar Augusta, s e g ú n el i t inerario de Caralla. 

E l que no dispone de caballo ó veh ícu lo p r o 
pio puede escoger el medio de l o c o m o c i ó n que crea 
m á s oportuno, incluso el a u t o m ó v i l , que en alguna 
época del a ñ o corre sobre las pintorescas m á r g e n e s 
del Pisuerga. 

Puede t a m b i é n elegirse uno de dos caminos. 
Ambos bordean las riberas del r ío c lás ico de la re
conquista y si elegimos la carretera moderna pasa
remos el puente colgante] y siguiendo la d i recc ión 
de la corriente hemos de encontrar como agrada
bles puntos de vista la Flecha, con sus ;alegres za
galas, Aranzana con su oivos a n a c r e ó n t i c o , que 
quiebra el cr is tal en el vaso. Arroyo con su resuci-
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tada Arcadia , y por ú l t i m o , Simancas, minarete del 
Pisuerga, la de la leyenda de las siete doncellas. 

La carretera se desarrolla ondulosa como ser
piente cuyo lomo se levantara de trecho en trecho, 
orlada de v iñedo en sus laderas al cual sirven de l i 
mite por la izquierda elevados chopos que marcan 
la d i recc ión del r ío , á la derecha algunas cuestas, 
que elevan el terreno hasta los p á r a m o s y enfrente 
la r e g i ó n del S.O., por cuyo horizonte cruzan s i len
ciosos corpulentos nubarrones ó descorrido el t e lón , 
el l í m p i d o cielo ofrece tan viva luz que hace br i l l a r 
e l terreno como ascua al blanco; pero en las esta-
cionfes intermedias este horizonte siempre e s t á co l 
gado de transparentes gasas. 

Asi caminando y llegados a l promedio del viaje, 
ia sierpe ondulante eriza su dorso y nos presenta una 
larga cuesta. Si tocando la a l tura levantamos en
tonces la vista y la d i r ig imos al confín del horizonte 
aparece recortado por la silueta de aguda punta, y 
avanzando unos pasos m á s se descubre otra contra
puesta en el extremo de una l ínea que uniera las dos 
sobre las lomas. 

Allí e s t á Simancas. 
Volviendo la vista a t r á s d is t inguiremos t o d a v í a 

las ú l t i m a s edificaciones de Va l l ado l id . 
Aquellas agujas del frente son las de las torres 

de la iglesia y del archivo, torres ambas de homena
je, pero la una, la de la iglesia expresa un homena
je enaltecedor, eterno; la otra, la del castillo, aunque 
fuerte y soberbia representa lo caduco, lo que r o d ó 
por los abismos tantas veces y s e g u i r á rodando 
hasta la c o n s u m a c i ó n de los siglos, como la fortuna 
á impulso del h u r a c á n de las pasiones, de las vele i 
dades, ó como el p e ñ ó n de Sísifo que retrocede 
constantemente. As i alecciona la historia al e sp í r i t u 
humano. 

P r ó x i m o s al pueblo la carretera presenta una i n 
c l inac ión de gran atractivo, pues nos muestra una 
eminencia á la izquierda sobre la cual se levantan 
agrupadas en anfiteatro las casas de la v i l la al a m 
paro de la iglesia y del casti l lo, los dos grandes l i 
bros de la historia. Es fama que en la soledad de la 
noche-estos gigantes de piedra se conmueven y de
rraman abundantes l á g r i m a s sobre la g e n e r a c i ó n 
presente. 

E l castillo defiende al pueblo por el lado del paso 
á nivel , de modo que las casas quedan encerradas 
entre los muros del castillo y el corte brusco, abrup
to del monte, y entre los dos la for t í s ima mura l la 
que ceñ ía al pueblo; a l lá abajo la superficie ancha, 
lisa del Pisuerga se extiende perezosamente y se de
tiene para retratar en su fondo los relieves de la po
b lac ión investidos, apareciendo como una edificación 
colgante de un cielo de cr is ta l . A ambos lados del 
r ío la vista se espacia en la vega fecunda, l imi tada 
al med iod í a por el pino siempre verde y regenera
dor de nuestra sangre. 

Sobre las m á r g e n e s del r ío un puente hoy ruino
so, vetusto, de anchurosos ojos y for t í s imos cimien
tos tendieron los antiguos y destruyen los moder
nos. Este puente es digno de cons ide rac ión por Su 
edad, por su fábrica, por sus recuerdos. Ya hablare
mos de él m á s adelante. 

D e s p u é s de recorrer el extenso segmento de círcu-
lo que forma la carretera en derredor de un ribazo, 
pardusco m o n t ó n que avanza como si quisiera cerrar 
el t r á n s i t o , se descubre d e t r á s la masa rocosa dé la 
antigua fortificación. La mura l la extensa de la mis
ma, coronada de almenas y á su pie ancho foso inci
den en á n g u l o pronunciado sobre el plano de la ca
rretera. Sobre todo ello y sin poder tomar distancia 
se ofrece la mole g r a n í t i c a con sus torres irregulares 
avisando al observador que se detenga. El viajero 
prudente debe echar a q u í pie á t ierra . 

Hemos llegado al castillo de Simancas, archivo 
de ios Austrias, baluarte montano de la edad media, 
m a n s i ó n señor ia l que g u a r d a r í a secretos de amor, 
V í r g e n e s destrenzad la cabellera y l lorad con nos
otros la pé rd ida de los antiguos trovadores: aquellos 
tiempos que han desfilado ante los muros presentes 
huyeron con sus amores, su fe y su h e r o í s m o . 

Nos han dejado la historia para devorar en nues
tras amarguras. A c o j á m o n o s á este ú l t i m o refugio y 
á su amparo levantemos nuestro esp í r i tu abatido. 

§ X 

El Castillo 
Ante la mole rocosa del castillo de Simancas, nos 

l a m e n t á b a m o s en la n a r r a c i ó n anterior de la pérdi
da de los antiguos trovadores que al pie de las feu
dales moradas, pulsando el l a ú d , dejaban escapar 
mezclado con sus arpegios, un amor caballeresco, 
entusiasta de la mujer, producto de aquella civiliza
ción creyente y espiritualista, cuyas beldades ai 
t r a v é s de las ocultas rejas, s o ñ a b a n púd icos y reca
tados amores. 

Aquel lo p a s ó como r e l á m p a g o fugaz; aquel mun
do encantado con todas sus proezas, amores y aven
turas se h u n d i ó para siempre en la honda fosa del 
pasado, donde yacen marchitas nuestras ilusiones. 

Los trovadores modernos que se acercan á estos 
muros llevan c o m p á s y t i r a l í nea s , cuentan, pesan y 
miden, y el amor intangible se escapa y las castas 
musas huyen despavoridas. Así lo requiere la mar
cha acelerada de los tiempos, y al exhalar un gemi
do que a c o m p a ñ e á aquellos h é r o e s , á las vírgenes 
almas que desaparecieron, saludemos a l astro na
ciente de una vida nueva, que entre pardos celajes 
y envuelta en huracanes tempestuosos aparece en 
lontananza; pero pedimos con toda la efusión de 
nuestras almas, con todos los alientos de nuestro 
pecho que esas conquistas preciadas, ese frío amor 
calculado, no nos descubra el h ó r r i d o abismo para 
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ultarnos en él, dejando caer sobre nuestro e s p ¡ -
t t u losa esculpida con la inscr ipc ión que vió el poe-
" e n l o s infiernos. Lasciaie ogne speranza. Dejad
nos al menos la esperanza, si no p o d é i s traernos u n 
amor ideal puf í s imo , lleno de ansias eternales, au
ras creadoras que besen nuestro e s p í r i t u . 

Pero no, la eterna verdad d i r ige al mundo á 
través de las nieblas y convulsiones de la his tor ia . 
Esperemos, y como fieles narradores daremos cuen
ta de lo que á nuestra vista se ofrece. 

Un rotundo y esbelto arco de fábr ica m á s moder
na tendido sobre el foso sostiene el só l i do puente 
que dá ingreso á la mural la por el lado del ocaso, y 
otro igual del t iempo de Carlos 11, por el lado de la 
carretera, facilita la entrada á la ronda, flanqueados 
ambos por dos reductos á su fin hasta penetrar tras 
la muralla. Bajo un arco que se apoya en los bastio
nes, puerta blindada abre comun icac ión con el in te 
rior de la almenada mura l la , que se conserva intac
ta. Bloques regulares de ennegrecida piedra forman 
su cortina y á m p l i o s taludes la sostienen en su 
cimiento sobre el foso. 

Por d e t r á s de la cort ina y defendido por los ba
luartes, corre un ancho paseo ó ronda, la barba
cana; para vigi lar las ce rcan í a s , y á su pie hay in te 
riormente un contrafoso que circunda los muros del 
castillo. Este se eleva arrogante, apoyando sus 
ángulos en cuatro torres principales y alguna acce
soria coronadas por almenas, hoy rellenas, corr ien
do de una á otra extenso lienzo mura l que, salvo 
algunos trozos y avance m á s moderno de uno de 
ellos, son de la época , horadados por las estrechas 
ventanas que ofrecen al inter ior espesor de algunos 
metros y al exterior gruesos barrotes como de 
prisión. La reformas sucesivas que ha experimen
tado el edificio han puesto balcones y otras venta
nas modernas. 

Doble reja d á entrada á un reducto aspillado 
fortísimo, cerrado por b ó v e d a hemies fé r ica y con 
asientos de piedra en el zóca lo para la guardia . 
Cúbrenle los fuegos de la guard ia del pr incipal , y 
á la izquierda poterna cerrada de cuero facilita el 
paso á una ga le r í a bien entendida del famoso He
rrera, separada del patio central por robustas p i las
tras. El cuadrado del patio fó rmase por gruesos m u 
ros de ladri l lo , d e t r á s de los cuales se desarrol lan 
las salas y habitaciones del Castillo hasta el m u r o 
exterior. 

Ea galena tiene á su izquierda una escalera de 
servicio interior, y á su derecha una lujosa escalera 
Principal de piedra. Por ambos lados de esta ú l t i m a 
Y rodeando el edificio, se extienden las habitacio
nes de la planta baja. En ellas se guardan papeles 
' rnportant ís imos de la E s p a ñ a grande; allí e s t á n las 

" r e t a r í a s provinciales, l ibros y documentos de 
Ruellos tiempos en que eran provincias de E s p a ñ a 
estados modernos europeos. 

Pero si el destino hoy del castillo es de resonan
cia en la historia , el de algunas estancias en t i e m 
pos pasados pone honda aflicción en el á n i m o ; 
grandes secretos guardan ahora las salas del Archi 
vo y ayer guardaron con fuertes muros y gruesos 
hierros, los ayes, las angustias de los prisioneros 
de Estado. V é n s e en algunas signos inequ ívocos de 
tor turas y penas. 

No acaba a qu í todo, pues las vigas ennegreci
das anuncian que en aquellas habitaciones hubo 
fuego y d e s o l a c i ó n . Así fué, en época moderna, en 
el siglo X I X , e n esas salas se a l b e r g ó la caba l l e r í a 
de N a p o l e ó n , y la soldadesca invasora se sirvió de 
los documentos para lecho de cuadras y combust i 
ble de hogueras. La historia no nos diqe cual s e r í a 
el destino de ellas en los tiempos feudales. 

En un pasillo de la planta baja comienza una 
escalera inter ior , la m á s antigua, de piedra, estre
cha, que sube como oculta en el espesor del muro 
hasta la tor re . 

Seguiremos nosotros la escalera principal que, 
anchurosa y clara, nos c o n d u c i r á al pr imer piso. 

« 
* * 

Tristes reflexiones sobre los acontecimientos que 
en otras é p o c a s presenciara el Archivo y Castillo de 
Simancas nos convidan á meditar durante la ascen
s ión , sobre ese torbel l ino de sucesos que cruza so
bre nuestras cabezas y cuyo tejido abigarrado nos 
arranca hilo á hilo la existencia. 

Solo Dios sabe el destino de los hombres y d é l o s 
pueblos; felices nosotros si sacamos provechosas 
e n s e ñ a n z a s de la veleidad de los tiempos. 

Seguiremos, pues, nuestro in terrumpido relato, 
l legando a l piso p r inc ipa l del edificio donde t e r m i 
na la escalera que nos ha conducido hasta al l í . I d é n 
tica d i s t r i b u c i ó n con p e q u e ñ a s variantes, se observa 
en las salas de este piso. 

En algunas por una balaustrada de madera que 
las rodea al nivel del techo, se ven las salas de la 
planta superior. Son estas las piezas m á s adornadas 
del archivo. Mura l l as de papel revisten los muros 
con espesor de m á s de un metro sobre el grueso de 
las paredes. Silencio sepulcral las puebla; hasta las 
voces de los visitantes parecen incrustarse en los le
gajos que los apagan con su valumba inmensa de 
papeles; allí e s t á n los misterios de nuestra hacienda, 
allí los prodigios financieros de" un pueblo pobre, 
muy pobre, que l l enó el mundo de riquezas y le fe
c u n d ó con su sangre y con su vida, recursos hero i 
cos de grandes d i p l o m á t i c o s , grandezas y miserias, 
secretos de opulentos hogares, la guerra, las paces, 
las alianzas conyugales, las oraciones del monje, los 
juramentos del soldado, la marina y el ejérci to legen
darios, s ú p l i c a s y l á g r i m a s femeninas, todo allí se 
une, se entretege, se penetra formando las glorias 
y las desventuras de un pueblo y de una raza. 

Tomemos al azar un documento, todos son pre-
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ciosos. E l legajo 14 de Estado contiene una carta 
en que se extracta el proceso del famoso obispo 
Acuña que t e r m i n ó sus d í a s colgado de una de es
tas almenas. Dice as í en algunos de sus p á r r a f o s 
«... cuya causa conc luyó y s e n t e n c i ó el Alcalde Ron-
«quillo en 23 de Marzo de 1526 condenando á muerte 
»al dicho don Antonio de Acuña obispo, la que pa
l i d e c i ó y se e jecu tó dicho d ía 23 d á n d o l e gar ro teen 
»la fortaleza frente las Almenas, po r donde quiso 
»uir dicho obispo el 26 de Febrero del mismo a ñ o 
«día en que m a t ó al dicho Noguero l (alcaide de la 
«fortaleza); y s e g ú n el proceso se hal laron c ó m p l i c e s 
«Bar to lomé de Ortega, c l é r igo na tura l de Bamba y 
«capel lán del dicho Noguero l y Juana, esclava del 
«mismo y Esteban criado del dicho Noguerol ; el d i 
ocho Ortega, c lé r igo , p a d e c i ó question de tormento 
«y su causa se m a n d ó entregar a l Juez ec les iás t ico 
«suyo—la Juana padec ió dos tormentos y fué sen-
«tenciada por el Alcalde Ronqui l lo á cien azotes por 
«las calles de esa vi l la (Simancas), y cortada la l e n -
»gua, cuya sentencia execu tó B a r t o l o m é Z a r a t á n , 
« b e r d u g o de Val ladol id . E l Esteban criado se h u y ó , 
«y no parec ió , pero fué sentenciado á orea donde 
«quiera que se le hal lase . . .» ¡Paz á los hombres! 

Por una escalera a n g o s t í s i m a de elevados ban
zos, abierta en el espesor del muro , se sube á la 
torre l lamada de la Inqu is ic ión , porque en ella; se 
custodian los documentos de este t r ibuna l . Dos 
salas los contienen, a d e m á s de otra situada en la 
planta baja del mismo cubo. Todos estos documen
tos i n t e r e s a n t í s i m o s no son m á s que parte de los 
que se conservan en nuestros archivos. 

Para subir al ú l t i m o piso, seguiremos por la 
escalera inter ior , porque la principal termina en el 
pr imer piso. En aquella, á medida que subimos, 
iremos encontrando el Patronato de los Reyes, 
documentos de la Real casa y los de obras y bos
ques de la misma hasta l legar al ú l t i m o piso que 
guarda en sus extensas salas, á flor de teja, i n m e n 
sa mole de papeles de Hacienda y de los Consejos. 

Hemos terminado nuestra exp lorac ión . Las es
tancias recorridas llenas e s t á n de recuerdos de toda 
procedencia, ora tristes, l ú g u b r e s , terribles; ya 
graves, solemnes, heroicos. Prisiones y mazmorras 
fueron algunas; m a n s i ó n de nobles, de guerreros, 
de reyes, otras. ¡Cuán t a s e n s e ñ a n z a s amontona el 
tiempo en estos denegridos muros!; ellos guardan 
la historia escrita en rasgos indelebles y son á su 
vez por sí mismos documentos a ú n m á s elocuentes 
que los trozos de papel con la huella de febril pulso, 
allí encerrados. 

Mon t ign i , el obispo A c u ñ a , Don Pedro de Gue
vara, el licenciado don Antonio A g u s t í n , el conde de 
Cortes padecieron allí terribles penas. 

En una de las ú l t i m a s salas o c t ó g o n a remate del 
cubo del obispo, hay tres balcones. Desde ellos la 
vista puede extenderse por la vega dilatada hasta 

los montes p r ó x i m o s , d i v i s á n d o s e en día claro ale^ 
gres perspectivas. Los aires se l lenan de alegre~ 
píos y blando ar ru l lo de palomas. 

Debajo de nosotros, al pie del castil lo, se agrupa 
en casas de terroso color, un pueblo antes flore, 
c í en t e , hoy triste y apenado. Todo es tá tranquilo, 
en derredor de la fortaleza; solo el corazón del 
hombre se agita a q u í como allí en estrecha cárcel. 

Lu i s PEREZ RUBIN. 

Las iglesias mudejares de Olmedo 

(NOTAS DE UNA EXCURSIÓN) 

No esperen los que esto lean eruditas disquisi
ciones h i s tó r i cas , sabios juicios a rqueo lóg icos , ó 
profundas lucubraciones soc io lóg icas . Aunque el 
fondo de mis conocimientos diera para ello (y no dá), 
m i p r o p ó s i t o actual ser ía mucho m á s modesto. Solí 
trato de contar, en estilo l lano, algunas observacio
nes hechas sobre el tema que encabeza estas líneas 
en un d ía pasado en Olmedo. Y para que este mi 
p r o p ó s i t o se cumpla en todas sus partes, hagovoti 
solemne de no consultar un solo l i b r o . iQue la Se
ño ra A r q u e o l o g í a me perdone los dislates que eŝ  
tampe m i pluma, falta del auxi l io de las autoridades! 

U n tren que deb ía l legar (pero no l legó) á Olme
do á las nueve y pico, me dejaba no hace mucho 
d ías á las puertas de la v i l la de los siete sietes {sitt 
iglesias, siete condes, siete puertas, etc., etc.) Eché-
me á la ventura por sus calles; pero pronto rae 
o r i e n t é sobre el emplazamiento de las iglesias, ob 
jeto de m i viaje. Vengo de S a h a g ú n , y quiero versi 
la arquitectura l lamada m u d é j a r de Olmedo 
confirma ó me desvanece una creencia que me esca
rabajea desde hace t iempo. Es á saber; que esa 
arquitectura mudé ja r en Castilla la Vieja, tiene poco 
de mahometana y m u c h í s i m o de r o m á n i c a . S. Tirso 
de S a h a g ú n , con sus tres naves, su á b s i d e y su torre, 
no me ha producido efecto a r á b i g o , pues no es bas
tante para ello la forma de ciertos arcos, ni el mate
r i a l empleado. Ya la curiosa de S. Pedro de las 
D u e ñ a s , casi hermana de S. Is idoro de León, me 
confirma que aquellos modestos constructores de 
luto et latere que elevaron la p r imera basí l ica leone
sa, dejaron escuela en la comarca. Esos ábsides 
semicirculares á grandes fajas verticales de ladrillo 
( t r aducc ión fiel de las columnas de los de piedra); 
los canecillos de ladr i l los moldados ( id . id.); las to
rres sobre el presbiterio ó sobre el crucero (como 
las l internas de las iglesias románico-bizant inas) ; 
los arcos triunfales sobre columnas r o m á n i c a s , etcé
tera, etc., son cosas de un abolengo cristiano inne
gable. § s decir; que en este m u d é j a r de Castilla 
Vieja la mano p o d r á ser mahometana; pero el ori
gen y el esp í r i tu , son cristianos. 
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Veamos las viejas iglesias de Olmedo ( i ) S. A n -
' y s. Juan son del mismo t ipo: una sola nave, 

clreSun s0io ábs ide bastante profundo. S. Juan con-
Cgrva la bóveda p r imi t iva (un medio c a ñ ó n apunta-
J v S Andrés la tiene en el á b s i d e , pero la de la 
ave está reformada en el siglo X V I (cañón con l u -

netos). Por fuera, han perdido el c a r ác t e r , excepto 
los ábs ides . Son de distintas zonas de a r q u e r í a s 

ciegas de ladri l lo, s e g ú n el tipo or iginar io de las 
•fflesias de S a h a g ú n , conservado en santa M a r í a de 
la Lugareja de Aréva lo , y que se complica en las 
slesias de Cuellar y de Olmedo. Los arcos in t e r io 
res y exteriores son de medio punto ó apuntados: los 
de herradura no aparecen. 

De la visita á estas dos iglesias saco la i m p r e s i ó n 
de que el embovedamiento, tan opuesto á las cu
biertas de alfarje c a r a c t e r í s t i c a s de la arquitectura 
mudéjar andaluza y toledana, les dá un sabor esen
cialmente cristiano. En cambio, en las y e s e r í a s de 
algún sepulcro (uno hay notable en un recinto l l a 
mado sacris t ía vieja en S. A n d r é s ) el mahometismo 
es evidente. 

La iglesia de S. Migue l , vista por fuera, es ins ig
nificante. Apenas si un trozo del á b s i d e , del sistema 
mencionado, deja conocer que se trata de un m o n u 
mento cur iosís imo. ¡Y hasta que punto lo es! Tiene 
planta rectangular, con tres naves: la cabecera la 
forma una extensa capilla terminada en á b s i d e se
micircular: bajo ella es tá el santuario donde en la 
Edad Media se veneró la Virgen de la S o t e r r á n e a (2). 
La estructura de la iglesia de S. Migue l es total
mente abovedada: las tres naves e l e v a d í s i m a s , se 
cubren con medios c a ñ o n e s sobre arcos de refuerzo: 
los ejes son paralelos, con lo que se obtiene que el 
empuje del central quede contrarrestado por los l a 
terales. ¡La estructura de la escuela r o m á n i c a f o u i -
tevina, adoptada en E s p a ñ a en S. Pedro el Viejo de 
Huesca, Santo T o m é de Soria, S. Mar t in de F r ó m i s -
ta, S. Pedro de Roda y en m i l m á s ! cSe quiere m á s 
romanismo? Disposición y estructura son cristianas 
pues los mudejares huyeron siempre de esos proble
mas de equilibrio. 

Los pilares de S. Migue l son, consecuentemente 
con el material empleado, simplemente esquinados, 

columnas ni capiteles; los arcos, de ojiva t ú m i d a ; 
os de refuerzo de las b ó v e d a s (apuntados) cargan 
sobre pilastras voladas. En estos detalles se acusa 
la nanp mudéjar . 

lla^33 rU'nas ^ S- Francisco, pegadas á la mura -
1 muestran las ciegas a r q u e r í a s de l ad r i l lo de su 

jo 100 abside y de parte del crucero. En ellas se vé 
lúe retablos y encalamientos.impiden en las otras 

tMaoiotf Maria uo flue *1!'a*ari Por las profundísimas 

( ) Hoylo¡ 

y p?l0'̂ aes <lue ha sufrido, y que la lian hecho perder la forma 
J ml carácter primitivos. 

iglesias: la estructura inter ior de esos muros, for
mada por pilares y arcos de medio punto, formando 
a r q u e r í a s ciegas y bajas, que traen á la memoria, 
los á b s i d e s lat ino-bizantinos de Santullano, T u ñ ó n , 
Lena y San Juan de Amandi , mucho m á s que las 
a r q u e r í a s entrelazadas y angreladas del arte a l -
mohade. 

Hay en Olmedo otro monumento m u d é j a r in te 
r e s a n t í s i m o : los restos de la iglesia de la Mejorada. 
Pero esto ya exige g u í a y p ías á g e n o s . En un coche 
de la fonda de Lucio recorro la legua que separa la 
fundac ión de Mar ipé rez {la Mejorada) de Olmedo. 
Los frailes dominicos que ocupan el destartalado 
case rón me reciben a m a b i l í s i m a m e n t e , y me ense
ñ a n el ú n i c o resto a r t í s t i co que allí queda. Es Una 
capi l la , levantada para enterramiento de una fami 
l ia (no sé cual), en la segunda mi tad del siglo X V . 
Es obra m u d é j a r ; pero su arte ninguna re lac ión t i e 
ne con el de las iglesias castellanas que he visto en 
Olmedo. M á s que capilla cristiana, parece una r a u 
da á r a b e . Planta cuadrada, silueta cúbica , c ú p u l a 
de lazo: el paso de la planta cuadrada á la circular 
se hace por un sistema de arcos esquinados y semi-
b ó v e d a s de arista, que reducen el cuadro á o c t ó g o 
no, este á p o l í g o n o de diez y seis lados y este á c i r 
cunferencia. E l sistema es i n g e n i o s í s i m o y denota 
la mano y el e sp í r i t u m u d é j a r e s , hechos á la compli
cación de elementos, subd iv i s ión de superficies y 
habi l idad de aparejos. Todo es allí mahometano: 
d i spos ic ión , estructura, deco rac ión . Para encontrar 
las obras hermanas de esta, hay que buscarlas en 
Santa Marina y Santa Catalina de Sevilla, en la 
iglesia Mayor de Lebrija y en otras construcciones 
andaluzas. En Cas t i l l a la Vieja hay t a m b i é n otra 
hermana, en la torre del homenaje de la Mota de 
Medina del Campo. 

Vuelvo á O l m e d o . El dia no dá para m á s . Re
cuento mis fo tog ra f í a s , mis apuntes y mis impresio
nes. Tanto como desconfío de que aquellas salgan 
bien, dudo de la exact i tud de estas. Pero por el p r o n 
to, deduzco que hay en Castilla la Vieja dos formas 
del estilo m u d é j a r : una, la de las iglesias de ladr i l lo , 
y otra, la de las capillas particulares. Aquel la no 
debe s inó la mano de obra y alguna forma secunda
r ia al arte mahometano; esta lo debe todo: aquella 
procede del r o m á n i c o de ladr i l lo de S a h a g ú n ; esta 
del arte andaluz y toledano impor tado por Pedro I 
en Tordesi l las y A s t u d i l l o . Todas estas t eo r í a s me
recen estudio, y por lo tanto, abr i r l ibros. V e á m o s -
los.. . ; pero esto s e r í a faltar a l voto. Q u é d e s e para 
otra ocas ión ó para m á s señores . 

VICENTE L A M P É R E Z Y ROMEA 
Arquitecto 

Madr id , Septiembre 1903. 

> es en otra capilla (siglo X V I I ó XVIII) , detrás de la 



120 BOLETÍN DE LA SOCIEDAD CASTELLANA DE EXCURSIONES. 

La Veeduría general O) 

(APUNTE PARA AYUDAR A LA HISTORIA DE ESTA 
INSTITUCIÓN) 

Durante la época de la conquista de Granada y 
en la del cerco de Salsas, toda la gente de guerra, 
así de guardas y acostamientos como de cualquiera 
otra clase, fuera de á pie ó de á caballo, era recibi
da, l ibrada y pagada por los Veedores y Oficiales 
que pon í an los Contadores mayores. T e n í a n estos 
completa l iber tad de acc ión para hacer los nombra
mientos y les s e ñ a l a b a n el salario que h a b í a n de 
gozar, cargando á la hacienda real la q u i t a c i ó n co
rrespondiente. Sin que para nada interviniese firma 
del monarca, la gente toda era satisfecha por n ó m i 
nas y libranzas hechas por los Veedores y Conta
dores y firmadas por estos y el c a p i t á n ó lugar te 
niente de la cap i t an ía respectiva (2 ) . 

Más descercada Salsas (3) tuvieron los Reyes 
sospechas vehementes, de que al abr igo de aquel 
orden extraordinario, se c o m e t í a n excesos lamen
tables contra su servicio en este ramo concreto de 
la admin i s t r a c ión púb l i ca , sin otros muchos t ras tor
nos que h a b r í a n tenido lugar al amparo de los nunca 
bastante bien ponderados Contadores mayores de 
Hacienda. 

Con el intento de sanear este ramo de la admi 
n i s t rac ión vigente entonces, desprendieron de la 
C o n t a d u r í a mayor una parte de sus atribuciones, 
creando con sus asuntos la Veedu r í a general y el 
cargo de este nombre. E l nombramiento h a b í a de 
recaer «en persona de mucha confianza para que 
toviese cargo de toda la gente de guerra , y porque 
su persona las visitase y por las personas que el 
posiese y les diese quenta dellas> fueron revocadas 
en este punto las atribuciones de Contadores ma
yores pasando al Veedor general todas ellas. 

El pr imer Veedor general que ocupó el cargo, 
para guardas y toda gente de guerra, fué Garc ía 

(1) Archivo general de Simancas. Consejo y Juntas de Hacien
da, L . T—Quitaciones de Corte. Legajos, 1, 2, 6, 8 y 30.—Cédu
las de Relaciones de la Cámara, L. 2. 

(2) Este estado de derecho estaba fundado entre otras disposi
ciones, en las dadas por los Reyes en Tortosa el 18 de Enero 
de 1496. 

(3) Según la Crónica de los Reyes Católicos, Salsas fué cercada 
el 30 de Octubre de 1496. Zurita en sus anales, más explícito en 
el relato, expresa que tuvo lugar el 8 de Octubre, y que Don 
Enrique Enriquez concertó con los franceses una tregua en vir
tud de la cual salieron del territorio. Teniendo en cuenta que 
este concierto concluía el H de Enero de 1497, es de presumir, 
siguiendo el relato de Zurita y apartándonos del de la Crónica' 
que la tregua se concertarla por el 30 de Octubre; más asi y todo' 
no es de suponer que la fundación de la Veeduría pueda tener', 
dada la lentitud con que todo se resolvía en aquellas épocas y el 
conocimiento previo de los motivos que obligaban á variar la 
organización, una existencia aalerior á los comienzos del año 
149'7 ó fines, á lo sumo, de 1496. 

Alonso de Ul loa , c ap i t án de guardas de á caballo y 
de mucha confianza de los Reyes. Investido de las 
facultades propias del oficio y para evitar como 
q u e r í a n los monarcas i r regular idades cual las pa
sadas, una vez visitada toda la gente, puso sus 
Veedores y tenientes, enviando á la frontera de 
Navarra á Alonso de Cartagena, á la de Perpiñan 
á Juan R o d r í g u e z Puertocarrero, y al Reino de Gra
nada á Francisco de Quartona. Quedaba Ulloa en 
Castilla a c o m p a ñ a d o de otro Veedor que por su 
mandado, recor r ía como inspector las fronteras. 

Estos cinco individuos fueron, pues, s e g ú n docu
mentos, la base modesta de la in s t i t uc ión de la Vee
d u r í a , de tanta trascendencia para la vida sana y 
robusta de una buena o r g a n i z a c i ó n mi l i t a r . Tomaba 
los alardes el Veedor por sí ó por sus auxiliares, y 
los l ibramientos, hechos en la Corte por los Conta
dores del Sueldo, subordinados á los de Hacienda, 
eran pagados por n ó m i n a s firmadas de SS. AA. , no
vedad con respecto al anterior estado de derecho. 

Convencidos como estaban los monarcas de la 
bondad de la refprma, y viendo ciertos, que no 
acaec ía como en tiempos a t r á s fraude alguno, pare
cía natural que modif icación tan ú t i l no sufriese 
detr imento hasta que el correr de los a ñ o s , la mul
t ipl icación de los asuntos ó la incur ia , cuando no 
inmoral idad en los tenedores del oficio, viniesen á 
demostrar lo urgente de u n cambio para la marcha 
m á s acertada y económica de los negocios en el 
recientemente creado organismo á que venimos re
firiéndonos. 

La muerte de la Reina Isabel que tantos trastor
nos hab ía de producir en Castilla, si bien no per
jud icó á la Veedur í a por lo pronto , pues todas las 
cosas estas siguieron igua l hasta la llegada de Don 
Felipe, la anularon por completo en cuanto puso la 
planta en nuestro pais el esposo de Doña Juana. 

En efecto, en los d ías que vivió Felipe el Hermo
so volvieron las cosas al ser que h a b í a n tenido antes; 
fué suprimida la Veedu r í a general y facultados los 
Contadores mayores para poner sus veedores. La 
malquerencia de C o n t a d u r í a á la nueva inst i tución, 
creada á costa de su importancia, h a b í a engendrado 
la pet ic ión de s u p r e s i ó n á la p r imera o t a s i ó n pro
picia. 

La misma calidad de las personas que á la sazón 
regentaban la C o n t a d u r í a , fué parte muy principal 
en la s u p r e s i ó n del organismo m i l i t a r á que aludi
mos, pues interpuesto su influjo por todos y cada 
uno de ellos, no p o d í a n menos de conseguir de un 
monarca como Don Felipe, lo que se hab í an pro
puesto. Enemigos jurados del oficio nuevo, los Con
tadores legendarios castellanos, obraron como quie
nes eran, y Mr. de Vese, Don Juan Manuel ( 0 

(1) Don Juan Manuel, II Señor de Belmente, fué durante su 
vida del Consejo Real, Embajador en Viena y en Roma, caballero 
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notorio predicamento con el monarca y Juan Veláz-
ez(!), úna ¡ns t i tuc ión en el oficio, s iguieron no 

más qué las tradiciones de los puestos que ocu
paban. 

Muerto Don Felipe, ios del Consejo Real que 
habían quedado de Gobernadores rest i tuyeron su 
caro-o á García Alonso y abrieron de nuevo la Vee
duría; m á s vuelto de N á p o l e s Fernando V , volv ie
ron con sus pretensiones los Contadores mayores, 
que lo eran á la sazón el mismo Juan Velázquez y 
Antonio de Fonseca (2), y aunque «S. A. se defendía 
paresciendole que no cumpl ía á su seruicio y que 
era seruído con toda fidelidad por el dicho Garc ía 
Alonso, pero c a r g ó la mano en favor de contadores 
mayores el Cardenal Fray Francisco X í m e n e z y su 
alteza concedió en que pusiesen Contadores mayo
res sus Veedores, con tanto que el dicho Garc ía 
Alonso de UUoa se quedase como se quedo en su 
oficio de Veedor general y.asy fue fecho y los Con
tadores mayores no solo puso cada uno su Veedor 
en Castilla, pero pus i é ron lo en las fronteras a donde 
les páresela». 

Esta t ransacc ión que tuvo lugar por la in terven
ción del Cardenal de E s p a ñ a y que pudo parecer 
honrosa para las personas, puesto que halagaba á 
UUoa conse rvándo le en su cargo y se congraciaba 
con Velázquez y Fonseca, ensanchando la esfera de 
acción de su oficio, en realidad fué perjudicial para 
ambos organismos, pues se restaba á los dos inde
pendencias y atribuciones, sin que pueda ser parte 
á atenuar este d a ñ o , n i la in t e rvenc ión de Contadu
ría en asuntos propios de la Veedu r í a , n i la i n t r o 
misión legal de és ta , revestida de cierto c a r á c t e r 
fiscal, el de alta inspecc ión , en el cometido de los 
Veedores que l lamaremos dependientes. Cerraba la 
avenencia el s e ñ a l a m i e n t o de sueldo á los Veedores 
de,Contadores, gravando la hacienda real en 50.000 
maravedises anuales asignados á cada uno. 

La t ransacción no h a b í a de ser sino semilla de 
discordia: excomulgados los Reyes de Navarra por 
Julio 11, el Rey Catól ico j u n t ó ejérci to para tomar 
aquel país; con este mot ivo m a n d ó y e n c a r g ó mucho 
a UUoa que «mi rase y pusiere recaudo en la gente 

(lel Toisón,-vocal del Consejo de Hacienda desde la creación de 
«ate organismo. Alcaide de la fortaleza de Burgos y después su 
teniente en sustitución de Juan de Acuña. 

tt) Juan Velázquez, en el curso de sus días, Contador mayor 
""el Principe Don Juan, del Consejo, Contador mayor de Don Feli
pe y Doña Juana, siendo Principes y siendo Reyes, con futura 
1 e la Encomienda de Castilla, que no llegó á poseer por haberle 
sobrevivido su propietario Hernando de Vega. A su muerte, 
Zurrida en 1517, le sustituyó en la Contaduria Guillermo de 
Croy. 

Antonio de Fonseca, Sr. de Coca y Alaejos, como sucesor 
e su.hermauo Don Alonso, sucesivamente del Consejo, MayOr-

n0mü m&yo\- de la Princesa Margarita y de la Infanta Doña Jua-
cai Comendador mayor de Castilla en la Orden de Santiago, 
^ontador mayor en lugar de Don Alvaro de Portugal y confirma-

Por D. Felipe y Doña Juana en el mismo cargo, murió en 1532. 

y en la paga de ella como confiaba de el». Estaba en 
Vi tor ia con todo el ejérci to el Cap i t án general del 
mismo. Duque de Alba , (1) y queriendo el Veedor 
«auer toda la gente para dar a su alteza quenta de 
todo p u s i é r o n s e contra el los Contadores del Suel
do, diciendo que au ía espirado el poder que ten ía 
por el fa l lesc ímíento de la Rcyna Cató l ica , y que ya 
que valiese que el no era Veedor general sino de 
sola la gente de guardas y que de toda Ja otra gente 
de guerra que ellos y los Veedores de los Contado
res mayores, los auian de ver y resciuir y l ib ra r y 
p a g a r » . No se ex tend ía ciertamente á este extremo 
que los Contadores s u p o n í a n la t r a n s a c c i ó n habida, 
y así , q u e j ó s e García Alonso al Rey Cató l ico y «su 
alteza hiendo que no compila a su seruicio, proueyo 
de dos c é d u l a s , una para el dicho Duque de Alba y 
otra para los dichos Contadores del Sueldo en las 
quales aclaro y mando que generalmente el dicho 
Garc ía Alonso de Ul loa viese toda la gente de gue
rra que se habia juntado en el dicho exercito y que 
dende en adelante lo usase, asi con el, y que le fue
ran guardados los poderes que tenia de su alteza y 
de la Reyna Ca tó l i cas . Los Contadores del sueldo, 
compelidos sin duda por sus superiores los Conta
dores mayores, pretendieron barrenar la c é d u l a de 
c reac ión de la Veedu r í a en sus funciones inspecto
ras, en que no hab ía pensado la t r a n s a c c i ó n , antes 
por el cont ra l lo vino á confirmarla; y Fernando V, 
cuya inc l inac ión á la V e e d u r í a era manifiesta, t en ía 
la p r e t ens ión , como pretexto para afianzar el pacto 

. mencionado, afirmando aquella antigua intenden
cia, por gene ra l i zac ión , en las fuerzas del e j é rc i to , 
fuera de las guardas. Desde entonces, s e g ú n reza un 
documento, «le dexaron usar el dicho su cargo (a 
Ulloa) por sy y por las personas que en su nombre 
ponía y asy truxo en el dicho exercito por sus veedo
res á un Alonso de Avi la (2) y Alonso Ruiz Enebro (3) 
todo el t iempo que estuvo en el dicho Reyno el dicho 
exercito y cap i t án general hasta que sal ió del». 

P a r é c e n o s que el e sp í r i t u de la t r ansacc ión ya 
mencionada, se refería á la in t e rvenc ión de los Con
tadores en guardas, fronteras y e jé rc i tos ; porque sí 
bien es cierto que nominat in solo se alude á guardas 
y fronteras, no pod ía menos de entenderse t a m b i é n 
el ejercito, prescindiendo de toda razón de topogra-

(1) Don Fadrique Alvarez de Toledo, 11 Duque de Alba, Mar
qués de Coria, Conde de Salvatierra y Piedrahita, Sr. de Valde-
corneja, estuvo en Granada, Francia, socorrió á Salsas, en 1512 
en Navarra. Fué fiel á D. B'ernando. De edad avanzada, sirvió á 
Don Carlos en Flandes, Italia y España. Fué caballero del 
Toisón. 

(2) Alonso liijo de Alonso de Avila, secretario de la Princesa 
Doña Isabel, cuyo titulo le fué dado por el Principe Don Fernan
do su marido en 9 de Noviembre de 14(59. 

(3) Alonso Kuiz Enebro, aparece en quitaciones por el año 
1521 libriindosele 10.000 mrs. como íi teniente de Veedor de las 
guardas de Castilla. Su nombramiento indudable no aparece 
con fecha anterior á la indicada. 
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fia. Y a ú n teniendo en cuenta esta h a b r í a que fijar 
en la memoria la c o n s i d e r a c i ó n de que el ejército 
p o d í a ser formado en las fronteras, ó por los azares 
de la lucha, desarrollada la contienda en distintas 
condiciones, suceder muy bien que en el avance y 
el retroceso hubiese de tocar en los l ími tes , y en 
este caso, cayendo por r azón de la pos ic ión circuns
tancial á que llegaba, bajo el c í rcu lo de acción de 
la C o n t a d u r í a , á esta solo le era permit ido interve
ni r , sustituyendo desde el momento en sus funcio
nes al Veedor, que no sa ld r í a á ejercer su cargo 
hasta el instante preciso de la s epa rac ión de las 
fuerzas del terreno que se estimase como frontera. 
M á s como este supuesto, absurdo á nuestro juicio, 
p o d í a llevar á un ejérci to á verse intervenido ya pol
los Contadores ó ya por el Veedor, creemos firme
mente que la t r a n s a c c i ó n debe interpretarse en sen
t ido extensivo, es decir, en el de a m p l i a c i ó n de las 
facultades á los Contadores para inmiscuirse en los 
asuntos correspondientes, no solo de guardas y 
fronteras sino t a m b i é n de e jé rc i tos . 

Sobre esta base; la palabra generalmente, refe
rida á las facultades de Veedor en la ac l a rac ión de 
Fernando V. , no puede tener otro valor sino de fun
ciones de inspector general, de asuntos de superior 
entidad en que in te rven ía por la preeminencia del 
puesto. Tanto es as í , que si negado por razón de 
prescr ipc ión el poder que á UUoa diera Doña Isabel, 
a n u l a c i ó n que solo por e sp í r i t u de opos ic ión en los 
Contadores del Sueldo p o d í a ser t ra ída á colac ión , 
y admit ido á r e n g l ó n seguido el poder mismo con 
la l imi tac ión de que no pod ía extenderse s inó á los 
guardas, hubiera prevalecido—digo—tal cri ter io, la 
muerte por c o n s u n c i ó n de la Veedu r í a general era 
evidente, puesto que q u e d a r í a reducida á inspectora 
superior de las guardas mientras estuviesen en sus 
puestos, donde por la t r a n s a c c i ó n t en í an veedores 
los Contadores y quedaban fuera de su esfera de 
desenvolvimiento fronteras y e jé rc i tos . 

La t r a n s a c c i ó n , pues, en correspondencia con el 
mandamiento del Rey Catól ico , c i rcunsc r ib ía la 
Veedu r í a , de mayor ampl i tud en su cometido, á una 
inspecc ión general, bien personal, bien delegada en 
las auxiliares que estaba autorizado el Veedor para 
nombrar . 

Y sin embargo de todo esto, of récesenos una 
duda, y no podemos menos de establecer supuestos 
para resolverla á falta de pruebas documentales 
evidentes. 

En el asiento testado de una cédu la ( i ) dir igida 
á los Contadores mayores y á los del sueldo para 
que satisfagan á Enebro 10.000 mrs. anuales, figu
ra este como « ten ien te de Veedor de las guardas de 
Casti l la» y dicen los gobernadores que como á te-

(1) La cédula <|ue está fechada en Logroño á 28 de Agosto de 
1521 es siu duda mandamiento de pago, con referencia á hechos 
anteriores. 

niente en Navarra de García Alonso de UUoa, se le 
den 10.000 mrs. de ayuda de costa como se le dan 
á los otros, de modo que con su. sueldo consumen 
m á s de 50.000 mrs. anuales. Debemos suponer, 
puesto que no hallamos el t í tu lo de Enebro, que en 
él hab r í a m á s calificativos que el á c guardas de Cas
t i l l a , tanto m á s cuanto que inmediatamente se dice 
que la cantidad se le da como á teniente de UUoa en 
Navarra, donde no p o d í a estar consu sola significa
c ión de teniente de Veedor de guardas, s e g ú n he
mos visto en la protesta de los Contadores del 
Sueldo. Suponer cosa dis t inta , seria afirmar que el 
estado jur ídico de la V e e d u r í a quedaba limitado 
á las guardas, y dar por justa la protesta de los 
Contadores. Observamos t a m b i é n , en el asiento tes
tado de la cédu la , que los mrs. se dan á Enebro 
como á los otros, y como sabemos que á Navarra 
no fueron s inó és te y Avila con sus puestos de 
Veedores «todo el t iempo que estuvo en el dicho 
Reyno el dicho exerci to», podemos afirmar que allá 
estuvieron t a m b i é n los de los Contadores con las 
distintas misiones de sus cargos y la igua l totalidad 
de 50.000 mrs. garantizados á los Contadores por 
la t r ansacc ión al menos, y descompuestos, s e g ú n el 
asiento que historiamos, en por r azón de ayuda de 
costa y ración y qu i t ac ión . 

A estas conclusiones nos llevan documentos te
nidos á la vista, que á nuestro juicio nos pueden dar 
lugar á i n t e r p r e t a c i ó n dist inta, mientras no vengan 
á las manos noticias m á s extensas, ó los escritores 
mil i tares , como técnicos en la materia, se encar
guen de decir de esta ins t i tuc ión de la Veedur ía , un 
poquito m á s que los Clonard, los Almirantes y los 
Barado (1). 

Evacuada Navarra por el e jérci to y puestos en 
este Reino, Vir rey , C a p i t á n general y gente en fron
tera, García Alonso dejó allí á Ruiz Enebro y volvió 
á Castilla, llevando consigo á Avi la que usaba por 
él del cargo de Veedor en las partes que le cometía. 

T o d a v í a hubieron los Contadores de dar un nue
vo avance con in tenc ión de recabar para sí las tenen
cias que pon ía UUoa, mal avenidos con la merma 
a c e n t u a d í s i m a que por aquellos d ías sufría el oficio. 
Con tal intento, encargaron á los Contadores del 
Sueldo y á los Veedores que eran nombrados por 
ellos, no usasen el cargo con Enebro, diciéndolcs, 
para justificar su conducta, que UUoa no podía te
ner tenientes. Se hizo re lac ión á Don Fernando y 
m a n d ó que el Veedor p o d í a tener y nombrar tenien
tes; y asi se u s ó y g u a r d ó mientras que el Empera
dor vino á estos Reinos, quien confi rmó en su cargo 
á UUoa, ayudado por Enebro y A v i l a , durando tal 
estado de cosas hasta la p rov i s ión de la Veeduría 

(1) Hemos procurado enterarnos, con la sola finalidad de 
orientarnos en los comienzos de esta institución, de lo que hubie
ra escrito en la materia, más nada nos ha sido posible hallar. 
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en la persona del Comendador mayor de .Mcán-

tara(i)- . . r- u 
Tuvo el Comendador por sus tenientes a Enebro 

en Castilla y en Navarra á Alonso de Cazalla; sust i
tuido por Don Iñ igo de la Cueva (2) que conse rvó 
como tenientes suyos á los que lo fueron de su an
tecesor en los mismos puestos y n o m b r ó para Gra
nada á Juan de Ladruda, el servicio de la hacienda 
pasó por muy buenos d í a s , dado el celo del Veedor 
v sus tenientes en sus comisiones respectivas. 

Encargado Don I ñ i g o por c é d u l a de S, M . de que 
«le informe en lo que toca á su se rü ic io y es c u m 
plidero al bien de los dichos g u a r d a s » daba su pare
cer sobre las cosas que le c o n c e r n í a n tales como 
mejoramiento de C a p i t a n í a s , tenencias^ Contadu
rías, aprovisionamientos, etc. 

Del Veedor general dice que el «que es ó fuere 
ponga todos los veedores de la gente de las guar
das y se les de sueldo para que pueda resydir con 
la gente, y que ninguno otro pueda poner veedor 
syno el, porque asy s e r á n mejor castigados, syno le 
tienen buena ra^on de la gente quando fuere á t o -

'mar los alardes y hazer las p a g a s » . 
Para el caso de que no se accediera á és ta su 

primera pet ición, decía en el p á r r a f o siguiente: «y 
si los Contadores mayores pvieren de poner los 
veedores que se les de sueldo para que puedan re
sidir con la gente y que no sean personas de menos 
calidad que los que agora e s t á n puestos, porque 
esto tiene fin al seruicio de V. m. y no á ninguna 
otra cosa». 

Relativo el informe á las guardas solo, puesto 
que solo se lo p e d í a n de ellas, el Veedor general so
licitaba a tenc ión y g a r a n t í a s lo mismo para los Vee
dores suyos que para los de C o n t a d u r í a . Pa rec ía 
haber concluido en beneficio de ambos oficios aque
lla pugna constante que alcanzara como un cuarto 
de siglo, lucha sostenida y alimentada por los m o 
tivos positivos y medros á que daban ocas ión car
gos que como estos, relacionados m á s ó menos 
directamente con cuantos t e n í a n « í a c i m i e n t o s de 
dineros», si las manos no a p a r e c í a n nunca l impias no 
le iban en zaga entendimiento ni voluntad. 

CRISTÓBAL ESPEJO. 
Octubre de 1903. 

(1) Don Fernando Alvarez de Toledo, lujo de Don García Alva-
Tez <ie Toledo y de Doña Beatriz Pimentel, de la casa de Benaven-
e, heredó á su abuelo Don Fadrique. Fué, pues, I U Duque de 
'ba, Marqués de Coria, Conde de Salvatierra y Piedrahita, señor 
e Valdecorneja. En edad floreciente heredó estos estados, sirvió 

ca Cai'los en España, Italia y Túnez, Capitán general en Ar-
°e i Comendador mayor y antes de Lares, del Consejo y del 
. "n' *iirey y Capitán general en Nápoles, Mayordomo mayor 
e Emperador y de Don Felipe. Entró en Portugal cuando la 

« t ó n de este Ueino. 
B ^ ,lmS0 lle la Cueva, hijo del Duque de Alburquerque Don 
Do > y i& Doíia Maria de Velasco, hija del primer Condestable 

n ^''o Fernández de Velasco Hermano de Don Francisco, 

¿COLÓN E X T R E M E Ñ O ? a) 

INFORME AI. SR. DUQUE DE I.A VICTORIA D. CIPRIANO 
SECUNDO MONTESINOS 

Excmo. Sr. ( 2 ) 
M i amigo D. Alfredo Mateos, poco dedicado á 

investigar a n t i g ü e d a d e s , llevado de su modestia, 
me ha hecho el favor inmerecido de considerarme 
m á s capaz de contrastar la veracidad del contenido 
de la nota de V. E. referente á la e m i g r a c i ó n de 
esta ciudad á Génova de los padres del descubridor 
de A m é r i c a , teniendo en cuenta m i afición ó m a n í a 
de conocer las cosas ocultas de los tiempos muy 
pasados, sin considerar que el talento y la e rud ic ión 
de que carezco y á él le sobran, hacen m á s falta que 
mi gran deseo de conocerlas, para conseguir la 
c o m p r o b a c i ó n que V. E. desea. 

La nota que he tenido el honor de recibir dice: 
«En la gu í a inglesa del Viajero en E s p a ñ a por 
«Brodsha ro al ocuparse de Plasencia (Cáceres) , hay 
«un p á r r a f o que traducido dice as í : En la f a m i l i a de 
«Cris tóbal Colón, que res id ía en Plasencia, h a b í a n 
«figurado y a varios marinos dist inguidos. La parte 
«que tomó en los trastornos po l í t i cos de que fué v ic -
«tima la ciudad, la ob l igó á abandonar á E s p a ñ a , 
«emigrando á Génova, Je donde regresó el i lustre 
«navegante , para regalar á su pa í s sus grandes 
«ideas». 

Leida esta nota, r eco rdé que en mis l ibros h a b í a 
visto algo de ella y t a m b i é n r eco rdé haber oido 
varias veces que por t r ad ic ión se sab ía que la madre 
de Colón , l l evándo le en su seno, sal ió de esta c i u 
dad para ir á Génova; pero nunca t r a t é de compro
bar los hechos referidos, creyendo no tuvieran otro 
fundamento que la confus ión de los acaecidos en 
asta ciudad, con los de la ciudad que lleva el mismo 
nombre en I tal ia , pretendiente, con otras muchas, 
de la maternidad de Co lón . 

Deseando satisfacer el deseo de V. E., revolví 
afanoso mis l ibros y e n c o n t r é en la p á g i n a 75 de los 

Brianda y Mayor, del primer matrimonio de Don Pedro con Men-
cia de Mendoza, y de los de doble vinculo, del tercero, Don Cris
tóbal, Don Antonio y Don Pedro entre los cuales ocupaba el ter
cer lugar. 

(1) Como ofrecimos ¿nuestros consocios, hemos solicitado del 
ilustrajio arquitecto de Plasencia D. Vicente Paredes, la autori
zación necesaria para trasladar á las columnas de nuestro BDLETÍN 
el erudito estudio, que dicho señor publicó en la Revista, de li.v-
tmnadum, acerca delatan controvertida patria de Colón. La 
autorización no ha podido ser más generosa; y haciendo uso de 
ella empezamos en el presente número á trascribir tan curiosa 
trabajo, agradeciendo á su autor la galantería que ha tenido con 
nuestra modesta publicación.—(N, de la D.) 

(?.} Este Informe se hizo en la época del Centenario; pero no se 
ha publicado hasta ahora, que se hace con algunas enmiendas y 
añadidos de noticias adquiridas posteriormente á la época en que 
el Sr. Duque quiso publicarlo y se lo impidió la conclusión del 
periódico, órgano de aquella festividad. 
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Apuntes para la historia general de Plaseilcia por el 
p r e s b í t e r o D. José Barrios, que «D. Pascual Madoz 
»en su Diccionár io Geográf ico de E s p a ñ a , tomo 13, 
«folio 81, atribuye t a m b i é n á é s t o s trastornos la 
«causa de no haber nacido en Plasencia, Cr i s tóba l 
«Colón, descubridor de Amér ica , por haberse mar-
«chado sus padres á G é n o v a , donde nac ió ; a ñ a d i e n d o 
«que su familia era ya i lustre y h a b í a tenido a l m i -
«ran tes dist inguidos en la marina. Parece que en 
«esto padece equ ivocac ión el Sr. Madoz, pues ni los 
«Anales de Plasencia ni o t ro a l g ú n autor, hacen 
«mención de semejante cosa. Yo me persuado á que 
«en lugar de Cr i s tóba l Co lón d e b i ó decir H e r n á n 
«Cor tés , á quien convienen todas las circunstancias 
«que expresa, excepto la de haber nacido en Génova 
«pues és te es bien sabido que nac ió en Mede l l ín» . 

Gran fuerza tienen las razones en que funda 
D. José Barrios su creencia de que debiera a t r ibui r 
Madoz á C o r t é s lo que dice de Colón porque C o r t é s 
era nieto de Rodrigo P é r e z de Monroy , uno de los 
que salieron de Plasencia cuando t o m ó p o s e s i ó n de 
ella como Conde D. Pedro de Z ú ñ i g a , por no que
rer sufrir su s e ñ o r í o ; pero no se comprende admi 
tiera la noticia, como indudable y sin protesta en su 
Diccionario, sin recibir los datos suficientes para 
fundarla y afirmara de tan ro tunda manera que la 
famil ia de Colón sal ió de esta ciudad para G é n o v a . 

«En 1440 (dice), visitaba el Rey D. Juan I I las 
« t ie r ras de Plasencia, Talavera y Madrid (Mariana). 
«Este rey dió la ciudad de Plasencia á D. Pedro de 
«Zúñiga, en cambio de la v i l l a de Ledesma, con t i -
«tulo de condado. Este conde y otros descontenUss 
«la contaban en su par t ido el a ñ o 1440 y en el mis-
amo volvió á la obediencia real». 

«Con mot ivo de estos trastornos, se fueron de 
«esta ciudad, los padres del inmor ta l C r i s t ó b a l 
«Colón, nacido por esta r azón en Génova . La fami-
»lia de Co lón era ya i lustre y hab ía tenido ya a lgu -
«nos almirantes dist inguidos en la mar ina« . 

Yo supongo que lo dicho en la gu í a inglesa, t ra 
ducido en la nota de V . E,, es copia de lo escrito por 
Madoz en el tomo y p á g i n a ya referido, y ahora 
trataremos de buscar las razones en que pudieran 
fundarse estas noticias, ya que Madoz no dijo de 
d ó n d e las t o m ó ; pero antes que todo vamos á fijar 
la fecha ó fechas m á s probables de la salida de la 
ciudad de los padres de Colón , haciendo constar 
que nada afirmamos de lo que por t r ad ic ión 5e dice 
n i de lo que Madoz escribe y só lo son conjeturas 
hechas y expresadas á t í tu lo de in formac ión . 

Si salieron los padres de Colón de Plasencia con 
mot ivo de los trastornos ocurridos, en v i r t ud de 
volver á la obediencia real en 1440, la familia de 
Colón se c o n t a r í a entre las vencidas y por lo tanto 
se r ía de la de D. Pedro de Zúñ iga , ya Conde de Pla
sencia (•), ó alguna adicta á dicha casa; pero si co-

(l) Ortiz de Zúñiga Ans. de Sevilla, pág. 111, 

mo dice la t r ad i c ión e m i g r ó el inmor ta l marino de 
Plasencia á Génova en el claustro materno en el año 
1442 de su nacimiento y en el que, s e g ú n Fray 
Alonso F e r n á n d e z (1), siendo obispo D. Gonzalo de 
Santa María , hizo D. Juan á D. Pedro de Züñiga 
merced de ella y se volvió á t i tu lar su Conde no sin 
dificultades, pues «sal ieron de Plasencia Garci Alva-
»rez de Toledo, señor de Oropesa y Xarandil la . Don 
«Rodr igo de Monroy s eño r de Monroy, y el s eñor de 
«Yelvís y Deleytosa, D. Alonso de Monroy y fué'ron-
»se á sus pueblas llevando mal , que otro que el Rey 
>Nfuese señor de P lascnc ia« , en este caso, debemos 
contar á su familia entre las vencidas en dicho año, 
contrarias de la del Conde. Pudo ser la de los Mon-
royes ó,la de los Condes de Oropesa y t amb ién al
guna de las partidarias de estas ú l t i m a s , como la de 
los Trejos, que t a m b i é n salieron y fueron vencidas. 

La familia de Cr is tóba l Colón ¿fué de las de los 
condes de Plasencia, ó de las partidarias de ella, ó 
se contaba en el bando contrario? 

Cosa es esta que resuelta, nos a h o r r a r í a mucho 
trabajo de inves t igac ión y por lo tanto vamos á pro
curar aprovechar todos los indicios que nos conduz-" 
can á excluir la familia de Colón , de uno de los dos 
bandos de la ciudad, cuyas discordias pudieron ori
g inar su salida. 

Suponiendo, s e g ú n la t r a d i c i ó n , que salieran los 
padres de Colón de Plasencia para Génova en 1442, 
fijemos nuestra a tenc ión en las familias residentes 
en aquella fecha en la ciudad, que por alguno ó al
gunos motivos, huyendo de ella, la conviniera ir á 
Génova . Laque principalmente ha l lamado mi aten
c ión , d e s p u é s de repasar la historia de todas lasque 
como linajudas re s id ían en esta ciudad, ha sido la 
del Obispo 1). Gonzalo de Santa Mar ía , hermano 
de D. Alonso, Obispo de Burgos, D. Pedro de Car
tagena y D. Alvar García de Santa Mar í a los cuales 
se sabe t en ían una hermana: todos ellos hijos de 
D. Pablo, Obispo de Burgos, que m u r i ó en 25 de 
Agosto de 1435. 

No podemos creer, siguiendo la respetable opi
n ión de Amador de los Ríos , que Alvar García de 
Santa María, fuera hermano de D. Pablo, no hijo; 
pues creemos m á s enterado á Juan Correa, canónigo 
de la Catedral de Plasencia, que escribía en 1580, 
teniendo á la vista en el archivo de la Catedral los 
documentos del obispo D . Gonzalo, de fecha no le
jana en aquella época , y a d e m á s , porque si hubiera 
sido hermano, tenía que s u p o n é r s e l e fallecido de 
una longevidad extraordinaria. 

D. Pablo de Santa Mar ía , encargado que fué de 
la e n s e ñ a n z a de D. Juan Segundo, Gran Canciller, 
padre de D. Pedro de Cartagena, en cuya casa esta
ba hospedado D. Alvaro de Luna , cuando le pren
dieron para decapitarle, era con toda su familia, 
adicto al Rey y al condestable, y su hija, cuyo 

U) Anales de Plasencia. 
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nombre no sabemos, en los quince a ñ o s que pudo 
estar en Plasencia, con su hermano el Obispo Don 
Gonzalo de Santa Mar ía , es probable que casase con 
algún señor de las familias notables residentes en 
ella, y como par t idar io de D. Alvaro de Luna, ser ía 
del contrario bando á D. Pedro de Z ú ñ i g a y d e b e r í a 
señalarse en todos los trastornos en contra d é o s t e , 
no sólo en los años 40 y 42, sino que t a m b i é n cuan
do los Infantes D. Enrique y D. Pedro se rebelaron 
y causaron tantos d a ñ o s en Extremadura, y vino 
D.Alvaro de Euna en persona, á tomarles los casti
llos, villas y ciudades, de que se h a b í a n apoderado. 

Marcharía contra los rebeldes en aquella fecha, 
1429, año siguiente á el en que vino, su d e s p u é s 
cuñado, D. Gonzalo, á poscsionarse.del obispado de 
esta ciudad, trayendo algunos parientes, s e g ú n 
consta por documentos de aquella época , existentes 
en el archivo de la Catedral. 

VICENTK PAREDES 
(Concluirá) 

-pogjoí- i 

R E S E Ñ A BIBLIOGRÁFICA 

Libros y folletos. 
LA ESCULTURA ANTIGUA Y MODERNA, por el doctor 

D. Elias Tormo y Monzó .—Encic loped ia Gi l i .—Bar -
celona, 1903. 

Reunir en un volumen de p e q u e ñ o t a m a ñ o a u n 
que de nutrida i m p r e s i ó n , y con el c a r á c t e r de 
Manual que tienen los tomos de la Biblioteca Gi l i , 
el completo desenvolvimiento h i s tó r i co del arte de 
la Escultura desde sus primeras manifestaciones 
hasta nuestros d í a s , es tarea muy ardua, pues se 
necesita para l levarla á cabo, una e rud ic ión v a s t í 
sima que permita presentar por medio de grandes 
síntesis todas las fases sucesivas de la p lás t ica y de 
la escultura, nombres de artistas que m á s resonan-
Cia y popularidad hayan alcanzado en diversas 
épocas y distintos pa í s e s , fechas en las cuales flore
cieron cuando no pueden determinarse las de naci
miento y defunción, como t a m b i é n las de las p r i n 
cipales obras ejecutadas por ellos; en fin, cuantos 
elementos son necesarios y substanciales para abar
car con claridad el cuadro de conjunto, s e ñ a l a n d o 
a la vez puntos de partida muy bastantes para 
especializar el estudio de épocas , estilos ó artistas 
determinados, cuando las aficiones del lector le 
nagan acudir d e s p u é s á otras fuentes distintas de 
eonsulta. 

Este es el plan que ha seguido el Sr. Tormo y 
Monzó con notable acierto. Seguir paso á paso y 

s á m e n t e hab ía de seguirse el mismo camino para 
todas. Basta consignar que desde los obscuros o r í 
genes de la escultura, se va formando el proceso del 
arte sin dejar hueco alguno de importancia hasta 
los principios del arte c o n t e m p o r á n e o , y que no 
debe considerarse esta obra como una mera c o m 
pilación b ib l iográf ica , pues en ella campean las 
observaciones personales, los juicios propios, y el 
ingenio suti l para deducciones nuevas y poco co
rrientes; lo cual hace en muchas ocasiones que se 
suspenda la lectura para medi tar sobre ella, y que 
a ú n dada la materia tratada, resulte su lectura 
amena y atrayente para los que tengan alguna 
s i m p a t í a hacia la historia y t e o r í a de las Artes. 

Considerando su autor este l ib ro como un Ma
nila!, no ha querido dar á la Escultura en E s p a ñ a 
toda la importancia debida y reserva í n t e g r o el 
tema para otra obra que ha de publicar d e s p u é s . 
Así y todo, aparecen en la ya dada á luz los n o m 
bres bien conocidos de nuestros escultores, p a r t i 
cularmente del renacimiento, quienes tienen adqui 
rido un derecho incontrovert ible á figurar en la 
Historia de la Escultura, a ú n considerada é s t a con 
un ca r ác t e r amplio y general, no siendo á Cast i l la 
y á Val ladol id donde toca la menor parte. 

El Sr. Tormo y Monzó es abogado y c a t e d r á t i c o 
por opos ic ión de Teor ía y de Li tera tura de las Artes; 
pero a d e m á s es Diputado á Cortes. Decimos todo 
ello con verdadera sat isfacción; pues bueno es que 
en el templo donde se elaboran las leyes, haya es
p í r i tu s tan cult ivados en el Ar te , trabajadores tan 
infatigables para depurar su historia, y hombres 
de tan claro juicio como el Sr. Tormo; pues ellos 
po"drán contr ibuir seguramente al mejoramiento de 
nuestra legis lac ión en muchos pun tos relacionados 
con las Bellas Artes. 

J. M . y M . 

!lna tras otra las p á g i n a s de su l ibro ser ía hacer á 
a vez un reextracto ó un índice , pues todas las 

materias se hallan tan perfectamente enlazadas 
entre sí que de entrar en el aná l i s i s de una, forzo-

Boletin'es y revistas. 
Boletín de ia Sociedad Arqueo lóg i ca Luliana.— 

(Enero y Febrero 1903). —Con gran retraso hemos re
cibido los dos primeros cuadernos del tomo corres
pondiente á este año^ Contienen la t e r m i n a c i ó n de 
un erudito estudio de D. Ba r to lomé F e r r á sobre 
«Techos a r t í s t i cos en la isla de Mallorca> y profus ión 
de documentos curiosos, entre los que se copian una 
in fo rmac ión hecha en 1485 «Sobre la Casa y San-
tuari de Nostra Senyora de Lluch», y el . testamento 
de Johan de Tagamanent (1486) en el que sedes-
prende un «Pi ojéete de fundació d' un monestir de 
frares menors y hospici en el Puig de R a n d a » , como 
m á s curiosos. 

* 
* * 

Bullel ins de la Sacióte des ant iqmires del'Ouest.— 
(2.* t r i m . 1903) .—Además de los extractos detallados 
de las tres sesiones celebradas en el t r imestre, p u 
blica este cuaderno dos notas, una Je M . L é o De-
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saivre sobre <Deux voyageurs en Poí tou au XVII .e 
siccle» y otra de M . Alfred Barbier «Sur des faíences 
de Hollande a portrai ts et á l é g e n d e s » . 

* * 
Revista de E x t r e m a d u r a . — N ú m s . X L V l U - L I (Ju

nio-Septiembre 1903).—El pr imero de estos cuatro 
cuadernos de revista tan meri tor ia publica un a r t í cu 
lo que á «Los Z ú ñ i g a s , S e ñ o r e s de Plasencia» dedica 
el ¡ l u s t r a d o arquitecto D. Vicente Paredes. Conoci
das son las aficiones de este erudito escritor á asun
tos de ese g é n e r o , as í como la minuciosidad y 
pu lc r i tud con que i lustra sus trabajos; seguramente 
el comenzado será instruct ivo. Se copia en este n ú 
mero un cap í tu lo de la t r aducc ión del Sr. González 
Serrano del l ibro «La filosofía de Tols to i» por Os-
s i p - L o u r i é s , capitulo dedicado á definir el arte; se 
publica un bonito cuento de D. Publio Hurtado, 
laureado en los juegos florales de Cuenca de 1902, 
y un ameno ar t icul i to que colecciona cantares po
pulares bajo el ep íg ra fe de «Geograf ía popular de 
Alenéscar» D. R. G a r c í a - P l a t a de Osma.—Un a r t í c u 
lo de D. José Muñoz del Castil lo, dedicado á la me
moria del Duque de la Vic tor ia , D. Cipriano Segundo 
Montesino; otro sobre «La l i teratura científica y 
l i teratura polí t ica» del Sr. González Serrano y unos 
« A p u n t e s monográf icos» acerca de la antigua ca
tedral metropoli tana de Santa Mar í a , en la Emér i ta 
Augusta de los romanos, por el arcipreste de la 
misma ciudad, D.Juan José G o n z á l e z , c o n t i e n e entre 
otros trabajos, el segundo de los citados cuadernos. 
Este ú l t i m o estudio es muy interesante, pues aun
que dice poco el autor por cuenta propia, recoge 
una p o r c i ó n de noticias sobre tan antigua metropo
litana extractadas en l ibros poco le ídos en la actua
lidad.—Entre lo m á s interesante del tercer cuaderno 
contamos una colección de « R o m a n c e s populares de 
la sierra de Gata» recogidos por D. Daniel Bejara-
no», unos «Apun tes para la His tor ia de Villafranca 
de los Bar ros» por D. José Cásca les y Muñoz y un 
a r t í cu lo sobre «Las J u r d e s » en que su autor Croton-
i i l o aboga porque sea despoblada la parte interior 
de ter r i tor io tan m í s e r o y b a l d í o , enfrente de la 
op in ión sustentada por D. Manuel Sánchez Asensio 
que patrocina la idea de la colonización de esta co
marca por las Ó r d e n e s religiosas. Dentro de poco 
rea l i za rá la «Soc iedad salmantina de excurs iones» 
una á «Las H u r d e s » y de la visita se o b t e n d r á n pre
ciosos datos que, seguramente, h a b r á n de servir 
para d i r i g i r la op in ión en un asunto tan importante 
como la reforma del estado mora l y material de 
te r r i tor io tan es tér i l , ignominia y v e r g ü e n z a de una 
nac ión que aspira á ser culta.—En el ú l t i m o cua
derno c o n t i n ú a el Sr. Cásca le s sus «Apuntes» sobre 
Villafranca de los Barros y D. Antonio Aznar escri
be erudito ar t iculo, i lus t rado con buena l á m i n a , de 
«Una pintura olvidada del Divino Mora les» , que 
existe en la sacr i s t í a de la iglesia mayor y castrense 

de Nuestra Señora Santa Mar ía de Roqueamador 
en la vi l la de Valencia de A lcán t a r a . 

* 
- * * 

But l le t i del Centre excursionista de Catalunya.— 
(Junio y Julio 1903). - En estos dos cuadernos, y 
a d e m á s de las secciones corrientes y pliegos de la 
obra en publ icación «Record de 1' Exposic ió dedocu-
ments gráfichs de coses dcsaparegudcs de Barce
lona durant el s e g l e X I X c » , se hace la crónica de 
una interesante «Excurs ión á Alpens, Santuario de 
La Quar, Vilada y Sant Jaume de E r o n t a n y á » por 
Don C é s a r Augusto Torras . 

Bolet i in da real associagao dos architectos civts 
e archeologos por túgnezes .—.p" serie, n ú m s . 7 y8.— 
Entre las curiosidades del primer cuaderno vemos 
una circular del Gobierno de dis tr i to de Din orde
nando que una comis ión a r q u e o l ó g i c a reúna las 
l á p i d a s ó inscripciones en piedra, e s t á t u a s , colum
nas, etc., que no es tén colocadas en sus primitivos 
lugares y existan dispersas en casas particulares, 
pagodas, ec t ; una noticia de la fundación de la fe
l igres ía de Santa Isabel, y la c o n t i n u a c i ó n de las 
«Not ic ias a rqueo lóg icas» de E. R. Díaz. Del cua
derno segundo merecen citarse la nota sobre <0 
Museu districtal de S a n t a r e m » por el a rqueó logo 
Sr. Gabriel Pereira, un apunte del Sr. Rocha Díaz 
de la « T r a s l a d a g a o dos ossos do Santo Condesta-
vel» D. Ñuño Alvarez Pereira y las «Not ic ias arqueo
lógicas» que sigue publicando con gran aceptación 
el Secretario de la Asociación portuguesa. 

* 
Eevista de la Asoc iac ión a r t i s t i co-a rqueológ ica 

barcelonesa. —Nxxm. 37.—(Julio-Septiembre 1903).— 
C o n t i n ú a n s e en este cuaderno los «Es tud ios epigrá
ficos», la historia documentada de «La Junta de Ge
rona en sus relaciones con la de C a t a l u ñ a en 180S 
y 1809» y los «Anals inéd i t s de la vi la de la Selva 
del Camps de T a r r a g o n a » . Dáse t a m b i é n noticia 
de un curioso hallazgo que t i tu la su autor, Don 
F. Maspoas y Anglasel l , « L a s joyas pa leol í t icas de 
Bigas (Barcelona)». 

* -Vi Salsl 
* * 

La Alhambra.—'Hixm.s. 1 33-1 36 (15 Julio-31 Agos
to 1903). —Entre las curiosidades de estos números 
vemos el estudio de un « F r a g m e n t o de la lápida se
pulcral del rey moro de Granada, A b u l Hachach, re
cientemente descub ie r to» por D . A n t o n i o Almagro 
C á r d e n a s , y se dan bonitos fotograbados de una 
cruz procesional y la vista de una antigua casa, de 
mucho carácter de época , de la calle de los Solares 
de Granada. En las notas b ib l iográ f icas se cita nues
t ro modesto BOLETÍN. 

Se publica un a r t í cu lo corto sobre León X I I I y el 
retrato de su sucesor Pío X, y en la c rón ica se da la 
la noticia de que un pueblo de la provincia de Gra
nada, Daifontes, ha solicitado del minis t ro cam-
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biar de nombre "y llamarse Deifontes. Si empieza 
/cont inúa esta moda, arreglados estamos; era poco 

variarlos nombres antiguos de las calles que l le
van siempre a l g ú n recuerdo h i s tó r ico , y se piensa 
hasta cambiar el de los pueblos, alterando su s ign i -
ncado pr imi t ivo , pues en el caso que citamos D a i -
fontes viene por c o r r u p c i ó n de Dar A l j o n t y le quie
ren hacer derivar de De/' Fuentes. Con r azón dice el 
ilustrado S í . Val ladar : «Para intervenir en estos 
asuntos... e s t án las comisiones de monumentos en 
las provincias». 

* 
Boletín de la Ins t i t uc ión libre de enseñanza .— 

Núms. 70-522(Julio-Septiembre 1903).—Contienen 
estos cuadernos la conc lus ión del trabajo de Don 
Diego Rui?. « E n s a y o s sobre las ant inomias de la 
educación sexual», un estudio del c a t e d r á t i c o Don 
F. A. Coelho sobre la « P e d a g o g í a del pueblp por tu 
gués» y otros escritos no menos interesantes sobre 
Pedagogía . 

* 
* * 

Revista c o n t e m p o r á n e a . — N ú m . 640 (15 Agosto 
1903).—Con sus secciones corrientes de b ib l iograf ía 
y política interior y exterior, se publica en el pre-
sente 'númcro un acertado a r t í cu lo de «El sentido 
social de la r evo luc ión de i820> por D. P r á x e d e s 
Zancada, y una descr ipc ión de la entrada del rey, 
no por ser deseado en su m i s i ó n afortunado, en 
Madrid en 1814, en que tanto e x a g e r ó un pueblo 
más digno de otro monarca, por D. José Rincón y 
Lazcano. D. M . Castro López escribe un a r t í cu lo 
presentando al p r e s b í t e r o D. Pedro F e r n á n d e z , na
tural de Galicia como «El padre intelectual de los 
próceres de la independencia a r g e n t i n a » y se con
tinúan los estudios, ya citados en otro n ú m e r o de 
nuestro BOLETÍN, de «La l i ngü í s t i ca como ciencia 
de observación», y « E s t u d i o s de a n t r o p o l o g í a c r i -
criminal>, y se termina una conferencia sobre Ba l -
mes, dada por D. Eloy Bul lón , uno de los j ó v e n e s 
más estusiastas y conocedores de los estudios filo
sóficos. T a m b i é n se c o n t i n ú a la bonita leyenda va
llisoletana «La n iña g u a p a » . Es un n ú m e r o de gran 
variedad y de m é r i t o . 

Nüm.641 (15 Septiembre 1903).—Entre los t ra 
bajos interesantes de este cuaderno merecen espe
cial mención el hermoso boceto de «La ú l t i m a 
Reina de A r a g ó n , Germana de Foix», por D. Antonio 
Balbín de Unquera, «La industr ia en Segov ia» de 

Mariano Sáez Romero, estudio de importancia, 
a luzgar por lo publicado, y la c o n t i n u a c i ó n de la 
eyenda vallisoletana, ya citada en otros n ú m e r o s , 
'«agnífico cuadro de las costumbree de la é p o c a de 
05 Felipes. Otros trabajos de ca rác t e r general en

cierra el cuaderno que acreditan á la c o n t e m p o r á n e a 
e ^ner bien cimentada su importancia conocida 

en la prensa. 

Tiolelín de la Real Academia de la Histor ia .—Oc-
tubre 1903).—Además de los inventarios y documen
tos oficiales que publica, tiene este cuaderno unos 
apuntes del a c a d é m i c o honorario M . H a r t w i g De-
renbourg sobre «Louis deClereget G a s t ó n P a r í s » , y 
la p u b l i c a c i ó n de un documento inéd i t o del archivo 
de la corona de A r a g ó n dá mot ivo al P. Fi ta para 
atinadas disquisiciones de «Barce lona en 1079. Su 
castillo del puerto y su aljama h e b r e a » . 

•* 

* * 
Revista de A r a g ó n . — ( J u l i o , Agosto y Sept iem

bre 1903).—En este t r ip le cuaderno publica la her
mosa revista regional un magní f i co a r t í cu lo de Don 
Mariano Baselga y R a m í r e z sobre «His to r i a y Geo
grafía de lo curs i» , «Arte r eg iona l» de D, Valenzuela 
La Rosa; y «Los tapices del Pi lar» de D. Juan Mone-
va; en la sección de His tor ia «¿Qué tiene de científ ico 
la Historia?» por D. J u l i á n Ribera, el p r inc ip io de 
un « M a n u s c r i t o i n é d i t o sobre San Salvador de 
Leire», y las « O r d i n a c i o n e s y paramientos de la 
ciudad de B a r b a s t r o » . Otros trabajos amenos se 
dan en la sección general, entre los cuales se con
t i n ú a n las «Excurs iones p i r ená i cas» de D. Vicente 
C a s t á n . 

J. A. y R. 

JSfoticias 
En la ú l t i m a excurs ión á las provincias celebra

da por S. M . el Rey D. Alfonso X I I I y sus hermanos 
los S e r e n í s i m o s S e ñ o r e s P r í n c i p e s de Asturias, ha 
tocado buena parte á nuestra r e g i ó n : L o g r o ñ o , 
Soria, Val ladol id , Simancas, Palencia y Medina del 
Campo. En las poblaciones castellanas han tenido 
ocas ión el joven monarca y sus augustos acompa
ñ a n t e s de apreciar lo que valen y pudieran valer 
estas llanuras; y ya que no era posible e n s e ñ a r 
les maravil las de la Naturaleza, han podido con
templar las actividades del hombre de otros t i em
pos y los ideales del presente. Ruinas donde se 
levantaron pueblos h e r ó i c o s , y talleres inmensos 
donde el hombre se agiganta, reduciendo á su 
capricho el duro metal ; voluminosos legajos de 
papeles viejos en que e s t á n a ú n ocultos muchos 
hechos de nuestra historia patria, y colecciones de 
objetos y cosas hechas en el día presentadas en re
gional concurso; los tristes muros de regia fortaleza 
que rec ib ió el ú l t i m o h á l i t o de vida de egregia reina 
y las nacientes formas que dan las piedras que han 
de sostener la efigie de gran descubridor; los m o 
numentos a r t í s t i cos y la granja de cult ivo; es decir, 
lo ant iguo y lo moderno, la Historia y el Porvenir de 
Castilla han podido ser examinados por los regios 
excursionistas; y aqu í , en Va l l ado l id , mejor que en 
ninguna otra parte, han contemplado á sa t i s facc ión 
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cuanto puede ofrecer la r e g i ó n castellana en las 
distintas esferas de la actividad humana. 

Ya que en Val lado l id la permanencia del Rey y 
Principes ha sido m á s larga que en ninguna otra 
pob lac ión visitada, h á n s e ofrecido ocasiones á las 
reales personas para probar sus alientos excursio
nistas, porque debemos recordar, si es que acaso 
se hubiera olvidado, que las excursiones tienen por 
objeto recorrer las comarcas, las regiones, los 
pueblos, á fin de conocer y estudiar si lo que pre
senta la Naturaleza, t a m b i é n lo que muestran la 
his tor ia , el arte, las, costumbres, el trabajo y los 
ideales. 

Excursionistas, al fin, aunque con alcance m á s 
trascendental que el nuestro, los regios visitantes 
para ellos ha tenido y tiene nuestro modesto BOLE
TÍN grandes s i m p a t í a s , y por ello la Comis ión direc-
siva de la Sociedad castellana de excursiones, sino 
ofreciendo obra magníf ica y esplendente al monar
ca, al menos presentando su humilde pero en tu 
siasta concurso en todo lo que sea conocer y estu
diar la r e g i ó n , ha tenido el honor de poner en 
manos de S. M . el Rey nuestra pub l i cac ión , ó r g a n o 
y reflejo de nuestra labor, la cual ha sido aceptada 
con benevolencia. Mejor que nosotros lo dice la 
carta que recibimos y que para sat isfacción de la 
Sociedad trascribimos á c o n t i n u a c i ó n : 

EL DE S. M. EL 
San Sebastián I . " de Octubre de 1903. 

Sr. D. Juan Agapi lo y Revilla. 

Muy Sr. mió y de mi mayor c o n s i d e r a c i ó n : S. M . el 
Rey, ha recibido con verdadero agrado los n ú m e r o s 
de la Sociedad Castellana de Excusiones, que la 
Comis ión directiva de la misma, se ha servido remi
t i r le : y h a b i é n d o s e dignado el augusto Seño r , en
cargarme lo haga así presente á V. , cumplo con el 
mayor gusto su mandato, m a n i f e s t á n d o l e al mismo 
tiempo que S. M . t end rá una verdadera sat isfacción 
en continuar recibiendo los que sucesivamente se 
publiquen. 

Queda de V. atento s. s. 
q. s. m . b. 

EL CONDE DE ANDINO. 

La Comis ión de Monumentos His tó r icos y A r t í s 
ticos de Val ladol id , ha d i r ig ido una comunicación-
á la Subsec re t a r í a del Minis ter io de Ins t rucc ión 
púb l i ca y Bellas Artes, expresando la urgente nece
sidad de que se atienda á la conse rvac ión del cas
t i l lo de la Mota, de Medina del Campo, para que no 
llegue á desaparecer por completo un insigne mo
numento que por su importancia ar t í s t ica , y m á s 
a ú n por la h i s tó r i ca , merece el honor de'que el Es
tado le considere como monumento nacional. 

De este oficio se dió traslado á la Exce len t í s ima 

Dipu tac ión , y la Comis ión provincial de la misma, 
a c o r d ó en su vista gestionar para que se conserve 
dicho castillo en la forma propuesta por la Comi
s ión de Monumentos. 

T a m b i é n van adelantados los trabajos de la 
s u b c o m i s i ó n nombrada por la misma entidad citada, 
que ha de dar informe sobre la importancia arqueo
lóg ica de la iglesia de San C e b r i á n de Mazóte . Cree
mos que no se h a r á esperar mucho sin que la Co
m i s i ó n de Monumentos de esta provincia se dirija 
á la central de Madr id . 

Sección oficial. 
EXCURSIÓN A DUEÑAS Y BAÑOS DE GERRATO 

Ra Sociedad castellana de excursiones realizará 
una á Dueñas y Baños de Cerrato el p róx imo do
mingo 25 de Octubre, con arreglo á las condiciones 
siguientes: 

Salida de Val ladol id : el 25 de ^Octubre en el co
rreo que llega á las 5 h . y 42 m. y sale á las 6 h. y 
7 m . Llegada á Val ladol id : á las 21 h. y 23 m. en el 
correo de I rún . De D u e ñ a s á Baños se ha rá el viaje 
á pie para visitar el monasterio de San Isidoro. 

Se v i s i t a rán en D u e ñ a s la iglesia parroquial de 
Santa María , puente sobre el C a r d ó n y famoso 
puente colgante sobre el Pisuerga, huertas, etc.; en 
el camino de D u e ñ a s á B a ñ o s , el citado monasterio 
con la fábrica de chocolates de los PP. Trapenses; 
en Baños , la basí l ica visigoda de San Juan Bautis
ta, fuente, y parroquia de San M a r t í n . Si se encon
t ra ran facilidades para el viaje se ir ía á Onecha. 

Cuota: 12 pesetas, en que se comprende viaje de 
de Val ladol id á D u e ñ a s , y de B a ñ o s á Valladolid en 
2.a clase, desayuno, almuerzo, gratificaciones y gas
tos generales. 

Para las adhesiones á esta excurs ión dirigirse 
por palabra ó por escrito, a c o m p a ñ a n d o la cuota en 
arabos casos, al consocio D . Juan R. Hernando, Du
que de la Victoria , 18, l i b r e r í a , hasta las 7 de la 
tarde del día 24. 

Se ruega á los s e ñ o r e s adheridos que se presen
ten en la e s t ac ión del Norte treinta minutos antes, 
por lo menos, de la salida del tren. 

CONVOCATORIA 
La Comición directiva de esta Sociedad convoca 

á todos sus socios para celebrar Junta general el 
domingo 1.0 de Noviembre, á las once de su mañana , 
en el Círculo Mercantil , con objeto de tratar sobre 
las distintas excursiones que puedan realizarse y 
hacer la propuesta de un socio honorario. 

Valladolid 16 de Octubre de 1903. 
EL SEUKETAEIO, 

Luis Pérez Rubín. 


